
Página: 9Fecha:047ESTADO No.
08 DE NOVIEMBRE DE 2023 7:00 A

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Comisión Yaguará

005894141001
Auto ordena comisión

005702023

07/11/2023JAIDI CHARRIA MEDINAANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

Comisión Neiva 

005894141001
Auto ordena comisión

005702023

07/11/2023JAIDI CHARRIA MEDINAANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005992023

07/11/2023VIRGELINA CASTROBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

006102023

07/11/2023MARIA GERTRUDIS MONROY GAITANBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto decide recurso

006262023

07/11/2023LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

006772023

07/11/2023ADRIANA CASTRO MAYORGACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

007102023

07/11/2023EDGAR MANRIQUE ANDRADEALFONSO DURAN VILLARREALEjecutivo Singular

005894141001
Auto admite demanda

007222023

07/11/2023CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ DURÁNFANNY PINEDA BOHORQUEZVerbal

005894141001
Auto termina proceso por Pago

007232023

07/11/2023IBERZON ALZATE MIRACOOPSEHUILA LTDA - 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

007602023

07/11/2023GUICELA VILLAQUIRA PISOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

007942023

07/11/2023ALEXANDER SILVA GONZALEZBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular

005894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

008382023

07/11/2023CARLOS RAFAEL CORTES 

RODRIGUEZ

GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008452023

07/11/2023JAIRO  MAURICIO GARCIA  

HERNANDEZ

BAYPORT COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008452023

07/11/2023JAIRO  MAURICIO GARCIA  

HERNANDEZ

BAYPORT COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008552023

07/11/2023EDIL ESQUIVEL POLOCHELINA MARIA GODOY CARDOZOEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008732023

07/11/2023LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

008742023

07/11/2023RAFAEL ENRIQUE BARRERO 

JARAMILLO

JUAN CARLOS VARGAS QUITIANOrdinario

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

008782023

07/11/2023JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANOFABIAN LEONARDO LOZANO 

MORALES

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

008802023

07/11/2023DIANA MARCELA HERRERA 

CALDERON

FILMORE OSORIO GUTIERREZVerbal

005894141001
Auto rechaza demanda

008822023

07/11/2023DIEGO FELIPE POLANIA BASTIDASCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve retiro demanda

008872023

07/11/2023DANIEL ANDRES CARVAJAL 

BERMUDEZ

CENTRO COMERCIAL MERCADO 

MINORISTA DE NEIVA - 

MERCANEIVA

Ejecutivo Singular



                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:     ANTONIO MARIA HERNANDEZ 

DEMANDADA:      JAIDI CHARRIA MEDINA Y OTRO 

RADICACIÓN:      41001-41-89-005-2023-00570-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar 

sobre el derecho de cuota parte del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 200-113221 ubicado en el Municipio de Yaguará (Huila) “CM VILLAS 

DE SANTA HELENA - SIN DIRECCION - LOTE 150, que le pueda corresponder al aquí 

demandado ODERAY GUTIERREZ MOTTA identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.117.621, esta agencia judicial DISPONE ORDENAR la diligencia de secuestro sobre 

el respectivo bien. 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona al JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO DE YAGUARÁ, con amplias facultades para nombrar, 

posesionar y fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las 

normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales diarios –acuerdo 1518 agosto 28 de 

2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar posesión debe allegar a 

la diligencia fotocopia de la póliza de manejo.  

 

 EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE YAGUARÁ será notificada de la presente 

decisión al correo electrónico: j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co y se le 

enviará copia del mismo a la parte actora al correo electrónico: 

antoher291043@hotmail.com.  
 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  

 

Comuníquese y notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

mailto:j01prmpalyag@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:antoher291043@hotmail.com


                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

 

 

 
DESPACHO COMISORIO No. 0091 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 

 

AL SEÑOR JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE YAGUARÁ 

 

HACE SABER 

 

      

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 

ANTONIO MARIA HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.903.715, 

en contra de JAIDY CHARRIA MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 55.163.034 de Neiva y ODERAY GUTIERREZ MOTTA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12.117.625, dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO 

ordenada mediante auto interlocutorio del día de hoy, que, para su cumplimiento, 

se envía copia del mismo.  
 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, hoy siete 

(07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

/DMR 

 
 

 

 



                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:     ANTONIO MARIA HERNANDEZ 

DEMANDADA:      JAIDI CHARRIA MEDINA Y OTRO 

RADICACIÓN:      41001-41-89-005-2023-00570-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar 

sobre la cuota parte del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 200-94174 ubicado en el Municipio de Neiva (Huila) Carrera 16 No. 4 SUR 9 LT 10 

Mz 41, que le pueda corresponder al aquí demandado ODERAY GUTIERREZ MOTTA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.117.621, esta agencia judicial 

DISPONE ORDENAR la diligencia de secuestro sobre el respectivo bien. 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a LA ALCALDÍA 

DE NEIVA - DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con amplias facultades para nombrar, 

posesionar y fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las 

normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales diarios –acuerdo 1518 agosto 28 de 

2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar posesión debe allegar a 

la diligencia fotocopia de la póliza de manejo.  

 

 La DIRECCIÓN DE JUSTICIA será notificada de la presente decisión al correo 

electrónico: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y se le enviará copia del mismo a la 

parte actora al correo electrónico: antoher291043@hotmail.com.  

 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  

 

Comuníquese y notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co
mailto:antoher291043@hotmail.com


                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

 
DESPACHO COMISORIO No. 0092 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 

A LA DIRECCIÓN DE JUSTICIA - NEIVA 

 

HACE SABER 

 

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 

ANTONIO MARIA HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.903.715, 

en contra de JAIDY CHARRIA MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 55.163.034 de Neiva y ODERAY GUTIERREZ MOTTA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12.117.625, dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO 

ordenada mediante auto interlocutorio del día de hoy, que, para su cumplimiento, 

se envía copia del mismo.  
 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, hoy siete 

(07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

/DMR 

 
 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  VIRGELINA CASTRO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00599-00 

 

La parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT 800.037.800-8, y 

en contra de la demandada VIRGELINA CASTRO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

36.162.081, con el fin de obtener el pago del pagaré objeto de recaudo.   

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el 

pago total de la obligación.              

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme a los preceptos 

del artículo 292 del CGP y este dejó vencer en silencio el término que poseía para contestar y/o 

excepcionar.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de VIRGELINA CASTRO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.162.081, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.                          

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $350.000 M/cte., de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  
 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 08 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: MARIA GERTRUDIS MONROY GAITAN 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00610-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por 

la apoderada del extremo activo, por pago de las cuotas en mora de la obligación, 

y teniendo en cuenta que el remanente decretado por el Juzgado tercero civil 

municipal, se levantó por la terminación del proceso, por ser procedente lo 

peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,           

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.- 

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por el BANCOLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 

890.903.938-8 contra MARIA GERTRUDIS MONROY GAITAN, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 55.172.717, por la obligación contenida en los títulos valores base de 

recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la 

cancelación de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO:  NO PROCEDE EL DESGLÓSE del documento que sirvió de base para la presente 

acción (pagaré) pues el juzgado solo tiene copias del mismo, estando el original en 

posesión de la parte demandante. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
AMR 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA:    LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2023-00626-00 
 

 
ASUNTO 

 

Entra el Juzgado a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandada el 25 de agosto de 2023, con en contra del 

mandamiento de pago dictado por este despacho el día, diez (10) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023).   

 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Manifiesta el recurrente interpone recurso de reposición en contra del auto antes 

mencionado de la siguiente manera: 

 

INTERRUPCION DE LOS TÉRMINOS PARA FORMULAR EXCEPCIONES Y CONTESTAR LA 

DEMANDA 

 

En atención a que, por intermedio de este escrito se ha formulado Recurso de 

Reposición, contra la providencia de fecha 10 de agosto de 2023, mediante el cual se 

libró mandamiento de pago, en contra de mi poderdante, cabe señalar que la 

oportunidad legal para presentar excepciones y descorrer el traslado de la demanda, 

empezara a contar a partir del día siguiente de la fecha del auto que resuelva el recurso 

de reposición, para que en el evento de que el despacho disponga confirmar el 

proveído recurrido, se pueda contar con la oportunidad procesal de la contradicción, 

sobre el particular el artículo 118 del CGP establece: 

 

ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS.  

 

El término que se conceda en audiencia a quienes estaban obligados a concurrir a ella 

correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del día siguiente al 

de la notificación de la providencia que lo concedió. 

 

El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al de la 

notificación de la providencia que lo concedió. 

 

Si el término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación a todas. 

 

Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del 

auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se 

interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto 

que resuelva el recurso. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no 

podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas 

con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del 

secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término se 

suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 

providencia que se profiera. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se 

practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la 

decisión del recurso de reposición. 

 

Los términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la providencia que se 

profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su fecha si fuera de cúmplase. 

 

INEXISTENCIA DE LOS TITULOS BASE DE EJECUCCION 

 

Es importante señalar que, para efectos de decidir sobre el mandamiento de pago, el 

señor Juez deberá examinar la demanda y sus anexos, para lo cual se constatará los 

documentos allegados como título ejecutivo de recaudo. 

 

Tal cual fue advertido al inicio de este documento, los presupuestos procesales para 

dictar el mandamiento de pago en el proceso ejecutivo, se definen por el artículo 430 

del CGP que señala: 

 

Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 

forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

En este sentido, es claro que es deber del Juez verificar que los documentos esgrimidos 

como soporte de la ejecución cumplan con los requisitos que debe reunir el título y de 

encontrarlos ajustados a la norma librará mandamiento, de lo contrario se abstendrá 

de hacerlo. 

 

Ahora bien, realizando esa constatación dentro del presente asunto deberá revocarse 

el mandamiento de pago, habida cuenta que son evidentes las falencias en la 

conformación del título ejecutivo que se acompaña. 

 

El demandante allego con la demanda, una serie de facturas para obtener el pago 

de servicios de salud, supuestamente prestados por la accionante a personas que 

tiene accidentes de tránsito, donde se encuentran involucrados vehículos que 

cuentan con póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito expedidas por mi 

representada, sin embargo, se observa que dichas facturas NO se encuentran 

acompañadas de los soportes necesarios, para efectos del cobro del servicio de salud 

supuestamente prestado, bástese ver el escrito de la demanda y sus anexos para 

acceder a tal conclusión, por lo que no se encuentra conformado en debida forma el 

título, que de acuerdo con la norma y la doctrina legal que rige este tipo tan especial 

de títulos valores complejos, como por ejemplo el Decreto 056 de 2015 en su artículo 26 

y siguientes y el Decreto 780 de 2015 articulo 2.6.1.4.2.20 se evidencia con claridad que 

no fueron aportados los documentos exigidos por dichas normas para complementar 

la obligación, por lo cual no le asiste razón a la demandante al señalar que nos 

encontramos frente a una obligación clara, expresa y exigible, como lo reclama el 

legislador para este tipo de títulos complejos; nótese su Señoría que, a las facturas, no 

se les anexo los documentos requeridos descritos en las normas antes citada. 

 

Se debe tener presente, que tratándose de ejecución como la que promueve la parte 

actora, el titulo ejecutivo es complejo conformado no solamente por las facturas con 

el lleno de los requisitos exigidos por el Código de Comercio, sino que debe allegarse 

los soportes exigidos por los Decretos anteriormente enunciados, que aplica en 

relación entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del 

pago. 

 

La ley ordena a las entidades prestadoras de salud, que, al momento de presentar una 

reclamación para el pago de los gastos médicos, se aporten a la supuesta entidad 

deudora una serie de documentos y requisitos dentro de los cuales se encuentra, el 
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 informe de tránsito, la epicrisis, historia clínica, y un FACTURA en la cual se indique 

cuáles son los montos a cobrar, pero es claro que este no es un título autónomo, sino 

que hace parte de los requisitos y documentos que deben ser cumplidos por la 

entidad que está cobrando los gastos, para demostrar la existencia del siniestro y su 

cuantía. 

 

El título debe conformarse con la totalidad de los documentos que permitan develar sin 

ambages la fuente de la obligación ejecutada y su sustento cartulario, pues es de esta 

manera y no de otra, que se posibilita al juzgador verificar el cumplimiento de los 

presupuestos de cobro y revisión preliminar - oportunidad para hacer devoluciones o 

glosas-, que a la par, allanan el camino para, de un lado, establecer cuál de las 

obligaciones es demandable ejecutivamente por haber sido presentada y aceptada 

sin objeciones, y de otro, determinar qué otras tienen condicionada su exigibilidad ante 

la interposición de glosas y cuya solución debe buscarse en sede ordinaria. Posición que 

encuentra sustento en las sentencias STC8408-2021, STC3056-2021, STC8232- 2020 y 

STC19525-2017 de la Sala de Casación Civil del Corte Suprema de Justicia, concordante 

con la STL5532-2021 de la Sala de Casación Laboral de la misma Corporación 

 

Las reclamaciones se encuentran sujetas a condiciones impuestas por el Decreto 056 

de 2015 en su artículo 26 y ss y en el Decreto 780 de 2015 en su artículo 2.6.1.4.2.20, en 

los cuales se señalan los requisitos documentos que se deben allegar para solicitar el 

pago de las cuentas por gastos médicos y es claro que dentro del presente proceso la 

condición no ha sido cumplida por la parte accionante, además es claro que la 

factura por si sola no prueba el derecho reclamado ya que esta simplemente hace 

parte de los requisitos para presentar la reclamación conforme al artículo 26 del 

Decreto 056 de 2015. 

 

Artículo 26. Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de los servicios de 

salud. Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud prestados a víctimas de 

accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de origen natural, de eventos 

terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en 

su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores de servicios de 

salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o la entidad que 

se defina para el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, los siguientes 

documentos: 

 

1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y de 

Protección Social, debidamente diligenciado. El medio magnético deberá contar con 

una firma digital certificada. 

 

2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito: 

 

2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que 

debe contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del 

presente decreto. 

 

2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el 

resumen clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el 

Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto. 

 

 

3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o de 

eventos terroristas: 

 

3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que 

debe contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del 

presente decreto. 
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3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el 

resumen clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el 

Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto. 

 

3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el 

que conste que la persona es o fue víctima de uno de los eventos 

mencionados. 

 

4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el 

servicio, que debe contener como mínimo la información señalada en el 

artículo 33 del presente decreto. 

 

5. Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o 

documento equivalente del proveedor de la IPS. 

 

En conclusión, a ninguna de las facturas que respaldan la prestación del 

servicio médico aportadas como título base de la ejecución le fueron 

acompañados los soportes exigidos para esta especial clase de títulos valores, 

los cuales resultan necesarios para exigir el pago de las obligaciones 

demandadas 

 

E incluso tampoco se logra acreditar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los articulo 773 y 774 del Código de comercio,  

 

ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. Una vez que la factura sea aceptada por 

el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe 

exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en 

la forma estipulada en el título. 

 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 

documento separado, físico o electrónico. 

 

Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 

comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de 

transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien 

recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá 

alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona que 

reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación 

del título valor. 

 

Atendiendo que las facturas que se pretenden ejecutar a través de la presente 

acción carecen de los presupuestos normativos antes señalados pues no 

contienen la aceptación expresa, el recibido del servicio, así como tampoco la 

fecha de vencimiento, la fecha de su recibo, el estado del pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso del pago, es menester 

precisar que no cumplen los requisitos exigidos por la norma y por ende no puede 

predicarse su EXIGIBILIDAD 
 

 

DESCORRE TRASLADO RECURSO 

 

 

INTERRUPCIÓN DE LOS TÉRMINOS PARA FORMULAR EXCEPCIONES Y CONTESTAR LA 

DEMANDA. 
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Se observa que, en este ítem, se hace una observación por parte de la 

demandada respecto a la contabilización de los términos que debe tener en 

cuenta el juzgado y no sobre los fundamentos de este recurso contra el 

mandamiento de pago, por cuanto no es objeto de pronunciamiento por parte de 

la clínica de fracturas, sin embargo se deja constancia, referente a que con el 

presente recurso NO se interrumpen los términos para formular excepciones, 

simplemente se SUSPENDEN mientras el juzgado resuelve la reposición. Una vez se 

emita auto resolviendo el recurso de reposición, se deberá continuar con la 

contabilización de los términos para formular excepciones y contestar la demanda. 

 

2. INEXISTENCIA DE LOS TITULOS BASE DE EJECUCIÓN 

 

Sustenta el apoderado esta consideración bajo el argumento que para que las 

facturas presten merito ejecutivo deben acompañarse de una serie de 

documentos y no de la mera Factura; ante dicha manifestación debe indicarse 

desde ya que como bien lo indica el apoderado de la parte demandada la norma 

especial aplicable y vigente para el caso no es más que el decreto 056 del 2015 

compilado en el 780 del 2016, por lo que los documentos que deben tenerse en 

cuenta no son más que los definidos en dichos Decretos. 

 

Ahora bien, como puede evidenciarse en el link enviado al Despacho para 

descargar la demanda y sus anexos, esta parte, junto con cada una de las 38 

facturas base de recaudo aporto los documentos exigidos por el Decreto 056 del 

2015 compilado en el 780 del 2016, así como las glosas y contestaciones de NO 

ACEPTACION de glosas enviados a la aseguradora. 

 

En consecuencia, aun cuando el Despacho adopte la postura de que se está 

frente a títulos ejecutivos complejos, tenemos que la Clínica de Fracturas y 

ortopedia Ltda. aporta la totalidad de la documentación requerida por los 

Decretos citados no solo ante la aseguradora si no también ante el Despacho, 

bástese ver cada uno de los anexos de las 38 facturas base de recaudo, que 

incluso allega las glosas presentadas por la aseguradora y las respuestas dadas por 

la clínica NO ACEPTANDOLAS 

 

También se anexan en la demanda las GLOSAS realizadas por la aseguradora y la 

respuesta que dio mi representada. Las facturas estas acatan lo preceptuado por 

el C.G.P, el Código de Comercio y El Estatuto Tributario. Por todo lo anterior, todas 

las 42 facturas base de recaudo prestan merito ejecutivo, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles. Así mismo son plenamente ejecutables judicialmente ya 

que su emisión, validez y exigibilidad cumplen con el trámite señalado en el D. 

056/2015 y 780/2016. 

 

En cuanto a lo indicado en los arts. 773 y 774 del C.co., no se entiende el fin de este 

argumento, pues es de amplio conocimiento para las partes intervinientes en este 

proceso que para la época de radicación de las facturas, nos encontrábamos en 

medio de una PANDEMIA MUNDIAL por el COVID-19, y que la radicación de las 

facturas debió realizarse de manera VIRTUAL, por lo que por obvias razones en la 

factura no hay un sello con firma de recepción, sin embargo, se anexa la 

constancia de envió mediante correo electrónico de estas facturas a la 

aseguradora, con la identificación del número de cuenta de cobro y la 

identificación del No. De factura que se estaba cobrando, ante lo cual debe 

agregarse que la misma aseguradora mediante correo enviado a la clínica de 

fracturas y ortopedia Ltda., autorizo la radicación de las facturas mediante correo 

electrónico. En cuanto a la aceptación expresa de las facturas, se tiene que la 

aseguradora tuvo cada una de las 38 facturas y sus soportes en su poder para 

proceder a realizar el pago u objeción, sin embargo, las hizo de manera 

extemporánea conforme a lo establecido en el art. 773 del Código de Comercio, 

modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008 y posteriormente vuelto a 
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modificar por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013. 

 

Así mismo tenemos que sobre cada una las facturas la demandada realizo abonos, 

por lo que se aceptaron de manera tacita las obligaciones contenidas en las 

facturas; Señor Juez, en gracia de discusión si fuera cierto lo referente a la no 

aceptación de la factura, no se entiende como abona dineros a favor de las 

mismas obligaciones, lo que infiere que es una manera dilatoria de querer 

desconocer no los documentos y la factura si no lo adeudado, por cuanto con 

ésta demanda ejecutiva se allegaron la totalidad de las documentales que 

soportan el cobro ejecutivo del servicio prestado, la exigibilidad se encuentra en 

cada título valor – factura; ninguna de las facturas base de recaudo fue objetada 

por las razones expuestas en esta instancia por el apoderado de la aseguradora. 

 

Además, es ilógico la postura de la aseguradora respecto a que las facturas no se 

encuentran aceptadas, pues los pagos realizados obedecen a una previa 

recepción y revisión por parte de la aseguradora mas no a una buena voluntad o 

donación que quieran hacer a la demandante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de 

reposición procede contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean 

revocados o sean reformados, con expresión de las razones que lo sustenten. 

 

Sobre la procedencia del recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento 

ejecutivo reza el artículo 430 del código general del proceso: 

 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando 

al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, 

o en la que aquel considere legal. 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre 

los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En 

consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, según fuere el caso…” 

 

Para resolver el recurso horizontal, es necesario precisar el contenido del artículo 422 del 

Código General del proceso, el cual señala: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 

confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

Además, los artículos 22, 26 y 29 del Decreto 056 del 2015, que establecen: 

 

“Artículo 22. Beneficiarios y legitimados para reclamar. Se considerará beneficiario y 

legitimado para reclamar el reconocimiento de los gastos de transporte de la víctima 

de un accidente de tránsito, de un evento catastrófico de origen natural, de un 

evento terrorista o del que sea aprobado por el Ministerio de Salud y Protección 

Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, las personas naturales o 

jurídicas que demuestren haber efectuado el transporte a que se refiere el artículo 

anterior, a través de la presentación del formulario que para el efecto adopte la 
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Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud 

y Protección Social, que deberá estar suscrito por la persona designada por la IPS. 

 

Parágrafo. Cuando se trate de transporte realizado por ambulancias, solo se 

reconocerá la indemnización a las entidades habilitadas para prestar estos servicios, 

quienes podrán presentar las reclamaciones de manera acumulada, por periodos 

mensuales de conformidad con los formatos que para tal fin adopte la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección 

Social.” 

 

“Artículo 26. Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de los servicios de 

salud. Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud prestados a víctimas 

de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de origen natural, de eventos 

terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección 

Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores de 

servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o 

la entidad que se defina para el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, 

los siguientes documentos: 

 

1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y de 

Protección Social, debidamente diligenciado. El medio magnético deberá contar 

con una firma digital certificada. 

 

2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito: 

 

2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que debe 

contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto. 

 

2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 

clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y 

Protección Social para el efecto. 

 

3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o de 

eventos terroristas: 

 

3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que debe 

contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto. 

 

3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 

clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y 

Protección Social para el efecto. 

 

3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el que conste 

que la persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados. 

 

4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el servicio, 

que debe contener como mínimo la información señalada en el artículo 33 del 

presente decreto. 

 

5. Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o documento 

equivalente del proveedor de la IPS.” 

 

“Artículo 29. Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de la 

indemnización por gastos de transporte al centro asistencial. Para radicar la solicitud 

de indemnización de que trata el artículo 21 del presente decreto, los reclamantes 

deberán radicar ante la aseguradora o ante el Ministerio de Salud y Protección Social o 

quien este designe, según corresponda, los siguientes documentos: 

 

1. Formulario que para el efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos 

de la Protección Social Ministerio de Salud y Protección Social debidamente 
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diligenciado. Dicho formulario deberá estar suscrito por la persona designada por la 

institución prestadora de servicios de salud, para el trámite de admisiones. 

 

2. Copia de la cédula de ciudadanía del reclamante. 

 

3. Cuando el transporte haya sido prestado por una ambulancia, copia de la factura.” 

 

Analizado el expediente, el recurso de reposición y los documentos que se anexan, 

claramente se establece que, las facturas que se pretenden ejecutar, satisfacen los requisitos 

de que trata el art 29 del Decreto 056 del 2015. 

 

Se observa que, en la demanda fueron aportados el formulario diligenciado, la factura, el 

certificado de existencia y representación legal de la ejecutante y el Registro especial de 

prestadores de salud REPS, únicos requisitos exigidos por la norma aplicable al caso. 

 

Frente a las Glosas presentadas, se tiene que efectivamente la totalidad de las facturas fueron 

glosadas es claro que se puede pretender el pago a través de un proceso ejecutivo de 

facturas de venta derivadas de la prestación de servicios de salud amparados por la Póliza de 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, que han sido aceptadas sin objeciones 

y/o glosas, y que, en cambio, ante la interposición de glosas se debe determinar, en sede 

ordinaria, si su exigibilidad está condicionada. 

 

En efecto, al examinar las cuarenta y dos (42) facturas las cuales se pretende su ejecución, se 

advierte que las mismas fueron objeto de glosas por parte de LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS., circunstancia que le permite concluir a esta agencia judicial que dichas facturas 

carecen del requisito de exigibilidad y por tanto no prestan merito ejecutivo, dado que su 

exigibilidad está condicionada debido a la interposición de glosas. 

 

Al respecto, la Sala Segunda del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en sentencia 

proferida el 10 de febrero de 2022, al interior del proceso con radicación 41298-31-03-002-2019-

00120-02, con ponencia de la magistrada Luz Dary Ortega Ortiz, se refirió a la factura por 

prestación de servicios de salud la debe ser entendida como título ejecutivo complejo y en 

especial se refirió a la existencia de glosas, en efecto señalo: 

 

“…Lo dicho en precedencia permite sostener, que dado que la facturación por la prestación 

de servicios de salud se encuentra gobernada por normas de carácter especial en las que se 

exigen requisitos disímiles a los contenidos en la ley mercantil y que son propios del sistema 

general de seguridad social en salud (SGSSS) -v. gr., términos de presentación, glosas, anexos 

para comprobar el servicio dispensado, condiciones de pago-, …” 

 

“…el título debe conformarse con la totalidad de los documentos que permitan develar sin 

ambages la fuente de la obligación ejecutada y su sustento cartulario, pues es de esta 

manera y no de otra, que se posibilita al juzgador verificar el cumplimiento de los presupuestos 

de cobro y revisión preliminar -oportunidad para hacer devoluciones o glosas-, que a la par, 

allanan el camino para, de un lado, establecer cuál de las obligaciones es demandable 

ejecutivamente por haber sido presentada y aceptada sin objeciones, y de otro, determinar 

qué otras tienen condicionada su exigibilidad ante la interposición de glosas y cuya solución 

debe buscarse en sede ordinaria. Posición que encuentra sustento en las sentencias STC8408-

2021, STC3056-2021, STC8232-2020 y STC19525-2017 de la Sala de Casación Civil del Corte 

Suprema de Justicia, concordante con la STL5532-2021 de la Sala de Casación Laboral de la 

misma Corporación…” 

 

Por lo anterior, el despacho revocará el mandamiento de pago al constatar que las facturas 

base de recaudo no le son exigibles a la parte demandada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo, de acuerdo a lo consignado en la parte 

motiva de esta decisión, centro del proceso de CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, 

identificada con el Nit No.800.110.181-9, en contra de la demandada LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑIA DE SEGUROS, con NIT 860.002.400-2. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación y el archivo del presente proceso ejecutivo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte demandada 

a YEZID GARCIA ARENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.394.569 de 

Ibagué, abogado portador de la Tarjeta Profesional No. 132.890 

 

 
Notifíquese, 

 

 
 
 
 

ME 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO:  ADRIANA CASTRO MAYORCA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00677-00 

 

 

De acuerdo la solicitud de corrección del mandamiento de pago, presentado por la parte 

actora, procede el despacho a acceder a lo peticionado por ser procedente, en consecuencia, 

el despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR, el auto que libra mandamiento de pago de fecha 10 de agosto de 

2023, el cual quedará de la siguiente forma:     

 

 

“Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, formulada 

por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA reúne las 

exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 621 del Cód. de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ibídem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA 

identificada con Nit.891100673-0, en contra de la demanda ADRIANA CASTRO MAYORCA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.234.487 quien debe cancelar la 

siguiente suma de dinero respecto del Pagaré No. 11437342.- 

 

1.- Por la suma de $1´548.207,50 M/Cte., correspondiente al Capital contenido en 

el Pagare No. 11437342, por aplicación de la cláusula aceleratoria desde el 25 de julio de 

2023. 

 

             2.-  Por los intereses corrientes generados del 06 de mayo de 2023 hasta el 25 de 

julio de 2023, liquidados a la tasa del 17,87% anual pactada en el pagare por la suma de 

VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 

($22.495.00)     

 

              3.- Por intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento, es decir, el día 26 de julio de 2023 y hasta que se realice el pago total de la 

misma, incluyendo los que se causen durante el transcurso del proceso. 

 

               4.- La suma de MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1´209) 

correspondientes al valor por concepto de prima de seguros 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

C.- ORDENAR a la demandada ADRIANA CASTRO MAYORCA, el cumplimiento de 

las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  08 de noviembre de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  047  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, 

plazos que correrán simultáneamente. 

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio a la demandada ADRIANA 

CASTRO MAYORCA, conforme lo preceptúa el artículo 505 ejúsdem y surtir el respectivo 

traslado de la demanda y sus anexos. 

 

E.- RECONOCER personería al abogado JORGE WILLIAM DIAZ HURTADO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10548758 y titular de la tarjeta profesional 

No. 115.279 expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder a ella otorgado, 

profesional que es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 

del C. G. del P., durante el trámite del proceso.”   

 

SEGUNDO: SEGUNDO: El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha 10 de 

agosto de 2023  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  /vv.- 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 

 
 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ALFONSO DURAN VILLARREAL 

DEMANDADO: EDGAR MANRIQUE ANDRADE 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00710-00 

 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante no ha gestionado la 

notificación a la demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en 

el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que 

nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.         
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

 

  DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : FANNY PINEDA BOHORQUEZ  

DEMANDADOS : CESAR AUGUSTO GOMEZ DURAN 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2023-00722-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA formulada por FANNY PINEDA 

BOHORQUES C.C.No.51.743.214, quien actúa a través de apoderado judicial, 

contra CESAR AUGUSTO GOMEZ DURAN C.C.No.79.804.483, fue inadmitida, y 

subsanada, razón por la cual el despacho realizando el estudio de la misma, 

observa que ésta, se ajusta a derecho y por reunir las exigencias de los artículos 

82 y 384 del Código General, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial dispone: 

 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal de Restitución de Inmueble 

Arrendado de Mínima Cuantía formulada por la FANNY PINEDA BOHORQUEZ, 

conforme a la síntesis precedente. 

 

 

2.- IMPRIMIR a esta controversia el trámite del Proceso Verbal consagrado 

en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del 

Proceso. 

 

  3.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos al demandado señor 

CESAR AUGUSTO GOMEZ DURAN por el término de diez (10) días de conformidad 

con el art. 291 ibídem, y la Ley 2213 de 2022, previa notificación de este 

interlocutorio a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/lhs.- 

 

 

Neiva, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 PROCESO  : VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 08 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047  hoy 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COOPSEHUILA LTDA - COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 

EMPLEADOS DEL SENA HUILA 

DEMANDADO:  IBERZON ALZATE MIRA y ANCIZAR CORREA TRUJILLO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00723-00 
 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, por medio 

de la cual la apoderada, coadyuvada por el Gerente de la parte ejecutante, solicitan la 

terminación del proceso por el pago total de la obligación, frente a lo cual, por ser 

procedente lo peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,      
 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por COOPSEHUILA LTDA - COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 

EMPLEADOS DEL SENA HUILA, identificado con NIT No. 800.225.937-4, y en contra de IBERZON 

ALZATE MIRA, identificado con C.C. No. 75.037.942 y ANCIZAR CORREA TRUJILLO, identificado 

con C.C. No. 12.128.667. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.   

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

CUARTO: DEVOLVER los títulos existentes (si los hubiere), a favor del demandado que se le haya 

descontado, tal como se solicitó en el escrito de terminación. 

 

QUINTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base para 

la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del documento 

desglosado.       

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   
Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
  

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO:  GUICELA VILLAQUIRA PISO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00760-00 

 

De cara al correo del 19 de octubre de 2023 proveniente de LA SECRETARIA MUNICIPAL 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL HUILA – LA PLATA dando respuesta al oficio No. 1897 del 

07 de septiembre de 2023 comunicando “DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del 

vehículo automotor denunciado como de propiedad de GUICELA VILLAQUIRA PISO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.522.903 marca HONDA; Servicio: 

Particular; tipo MOTOCICLETA; modelo 2023 línea CB 125F MAX II color NEGRO; N°. Motor 

JA25E-4926364; N°. De chasis 9FMJA2598PF020292; placas MTZ70G, de la SECRETARIA 

MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL HUILA – LA PLATA, NACIONAL, correo 

electrónico: notificacionjudicial@laplata-huila.gov.co y contactenos@laplata-

huila.gov.co.” 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el correo en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 
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Respuesta a su oficio 1897 / Registro de Embargos, Limitaciones,
Medidas Cautelares y Judiciales/ Proceso Ejecutivo Singular de Mínima
Cuantía promovido por AMELIA MARTINEZ, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 36.149.871 y en ...

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Marca para seguimiento.

Jue 19/10/2023 10:16 AM

Iniciar

respuesta

con:

Cordial Saludo, De manera atenta se remite en documento
adjunto, comunicación para su conocimiento, trámite y/o
gestión. Cordialmente, PIEDAD CRISTINA VARGAS HOYOS
Secretaria Municipal de Tránsito y Transporte



L laplata_pqr@extranet.com.coResponder Responder a todos Reenviar 

Para:  Juzgado 05 Pequeñas Causas Compe

803b93af6a881985baa31bb16eca…
169 KB



2 archivos adjuntos (478 KB)

 Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

 Descargar todo

Recibido, gracias.

Muchas gracias por la información.

Gracias por la información.

Responder Reenviar

Buscar














Correo nuevo  Imprimir 
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Transito

Página 1 de 2
 

RADICADO:
2023CS015649-1
FECHA:2023-10-04

 
La Plata, Octubre 4 de 2023

2023PQR00012600
Señora:
LILIANA HERNANDEZ SALAS
Secretaria
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806
Tel: Telefax 8711449
Neiva / Huila
 
 
Asunto: Respuesta a su oficio 1897 / Registro de Embargos, Limitaciones, Medidas Cautelares y
Judiciales/ Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por AMELIA MARTINEZ,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.149.871 y en contra de GUICELA VILLAQUIRA PISO,
identificada con la cédula de ciudadanía No.26.522.903. RADICACIÓN 41-001-41-89-005-2023-00760-
00/ Identificador vehículo MTZ70G.
 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle:
 

1.     Que se llevó acabo el registró de la medida de EMBARGO, ordenada en oficio No 1897 de fecha 07 de
septiembre de 2023 y relacionado en el oficio de la referencia, sobre el vehículo identificado con las
siguientes características:

 
No PLACA MTZ70G MARCA HONDA CARROCERIA SIN CARROCERIA
No MOTOR JA25E-4926364 LINEA CB 125F MAX II CLASE DE VEHICULO MOTOCICLETA
No SERIE NO REGISTRA MODELO 2023 CLASE DE SERVICIO PARTICULAR
No CHASIS 9FMJA2598PF020292 MODALIDAD NO APLICA CILINDRAJE 124 C.C
VIN 9FMJA2598PF020292 TIPO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA
COLOR NEGRO

                           
PROPIETARIO ACTUAL GUICELA VILLAQUIRA PISO IDENTIFICACION C.C.  26.522.903

 
Anexo: Constancia de registro de la limitación a la propiedad en el Registro Único Nacional de Transito-RUNT
 
Se exhorta a la parte interesa realizar el pago de las expensas para proceder a la expedición del respectivo
certificado de libertad y tradición del vehículo en mención.
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Atentamente,

PIEDAD CRISTINA VARGAS HOYOS
Secretaria Municipal de Transito y Transporte
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Proyectó: Yeison Javier Muñoz Muñoz



4/10/23, 11:08 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/5

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

MTZ70G

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10027886114

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

MOTOCICLETA

Información general del vehículo

MARCA:

HONDA

LÍNEA:



4/10/23, 11:08 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 2/5

CB 125F MAX II

MODELO:

2023

COLOR:

NEGRO

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

JA25E-4926364

NÚMERO DE CHASIS:

9FMJA2598PF020292

NÚMERO DE VIN:

9FMJA2598PF020292

CILINDRAJE:

124

TIPO DE CARROCERÍA:

SIN CARROCERIA

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 05/12/2022

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA MCPAL TTOyTTE LA PLATA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO
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CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:
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Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad
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Tipo de
Limitación

Número
de
Oficio

Entidad Jurídica Departamento Municipio Fecha de
Expedición
del Oficio

Fecha de
Registro
en el
sistema

EMBARGO 1897 JUZGADO 5 DE
PEQUEÑAS
CAUSAS Y
COMPETENCIAS
MULTIPLES

Huila NEIVA
07/09/2023 04/10/2023
 

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCO FINANDINA S.A BIC 

DEMANDADOS : ALEXANDER SILVA GONZALEZ 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2023-00794-00 

 

 

Procede el despacho a corregir de oficio el mandamiento de pago de fecha 12 de octubre de 

2023, en consecuencia, el despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR, el auto que libra mandamiento de pago de fecha 12 de octubre de 

2023, el cual quedará de la siguiente forma:     

 

 

“Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva singular de Mínima Cuantía 

formulada por L BANCO FINANDINA BIC, con el Nit No.860.051.894-6, observando de que los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación 

clara, expresa, y actualmente exigible, tal como lo regla el Art. 422 del Código General del 

Proceso. La orden de pago solicitada habrá de librarse de conformidad con lo indicado en el Art. 

431 de la obra antes citada. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de BANCO FINANDINA BIC, con el Nit No.860.051.894-6, y en 

contra de ALEXANDER SILVA GONZALEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No 83229305, 

quien deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré No. 21323, que se 

trae como base de recaudo-            

 

1. La suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS ($ 10.265.578.oo) M/CTE, por concepto de de saldo de capital de la 

cuota causada vencida y dejada de pagar del 25 DE AGOSTO DEL 2023, conforme a 

la obligación consignada en el pagaré No21323. 

  

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 26 de 

agosto de 2023, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de 

Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

3. Por la suma NOVECIENTOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($900.364.oo) 

M/CTE, desde el día 26 DE JULIO DEL 2023 hasta el día 25 DE AGOSTO DEL 2023 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.      

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al demandado, conforme lo preceptúa 

el articulo 290 y S-s- del Código General del proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo 

traslado de la demanda y sus anexos.” 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  047  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha 12 de octubre de 

2023. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO:     CARLOS RAFAEL COTES RODRIGUEZ 
RADICADO:         41-001-41-89-005- 2023-00838-00 

 

Al despacho se encuentra memorial del 26 de octubre de 2023, en el cual 

CARLOS RAFAEL COTES RODRIGUEZ otorga poder al abogado VICTOR EDUARDO 

BONILLA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.802.879 con tarjeta 

profesional No. 199.397, por lo que se procede a dar aplicación al artículo 301 del 

C.G.P. y se tendrá por notificado por conducta concluyente al demandado 

 

Se le enviaran copia de la demanda y mandamiento de pago adjuntos a la 

presente providencia  

 

Por cumplir con lo precitado con la norma, el despacho, 

 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO por Conducta Concluyente al aquí demandado CARLOS 

RAFAEL COTES RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1118824661, del 

auto que libra mandamiento ejecutivo, de fecha cinco (05) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con lo dispuesto por el  artículo 301 del Cód. General 

del Proceso.  

 

SEGUNDO: Por secretaría contabilícense los términos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez.- 

 
/M.E. 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023)  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 

SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047   hoy a las SIETE de la 

mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Señor:
JUEZ PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
(REPARTO)
E.  S.          D.                                       

OSCAR MAURICIO PELÁEZ  mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de
Bogotá  D.C.  Identificado con la  Cédula  de  Ciudadanía  Numero 93.300.200 de Líbano
Tolima, Abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 206.980 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como abogado y en calidad de Representante Legal
de  la  sociedad  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S., cuya  sigla  es  "DEUDU",
constituida por documento privado 17 de mayo de 2013, inscrita el 20 de mayo de 2013
bajo el número 01732133 del libro IX, identificada con NIT  900.618.838–3 y domicilio
principal de Bogotá; armonía con las facultades otorgadas, todo lo cual se acredita con
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de
Bogotá, el cual adjunto, formulo ante su Despacho demanda en proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA en contra de:

 CARLOS RAFAEL COTES RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1118824661, con domicilio y residencia en la ciudad de Neiva Huila.

 cuyo negocio jurídico se pactó su cumplimiento en la ciudad de NEIVA, por lo tanto es
usted señor Juez el competente para conocer del presente proceso, en armonía con el
articulo 28 numeral 3º del C.G.P., es decir el demandante tiene la opción de incoar la
acción al juez de su preferencia y éste deberá ser respetado por el funcionario judicial,
mientras la contraparte no manifieste lo contrario (véase hecho séptimo y acápite de
competencia), para que previo los trámites correspondientes se libre mandamiento de pago
en contra de la demandada y a favor de la demandante, por las sumas que indicaré en la
parte petitoria de esta demanda y atendiendo los siguientes:

I. HECHOS: 

PRIMERO la  demandada CARLOS RAFAEL COTES RODRIGUEZ,  suscribió el
pagaré No. 2320524 a favor de BANCO AV VILLAS, por la suma de $8.361.000,00, que
corresponde al capital de todas las obligaciones que adeudan y para ser cancelado y/o fecha
de vencimiento el día 31 de agosto del 2023, esto en armonía con la carta de instrucciones.

SEGUNDO Que la entidad  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. por intermedio
de  su  representante  legal  para  asuntos  judiciales  y  extrajudiciales  LEIDY VIVIANA
NIÑO RUBIO endosó en propiedad y sin responsabilidad el pagaré Nº 2320524 a favor de
la entidad  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., quien es el actual tenedor legítimo de
buena fe, conforme a la cadena de endosos que se evidencia en dicho título valor (véase
acápite de pruebas).

TERCERO Dada la literalidad que gobierna el título valor No. 2320524,  se establece
entonces que el plazo del crédito se encuentra vencido desde el día 31 de agosto del 2023
capital por la suma de $8.361.000,00, más los intereses de mora que se deberán liquidar a
la tasa máxima legal permitida sobre el capital vencido.

CUARTO La obligación se encuentra en mora desde el día siguiente en el cual se hace
exigible  el  respectivo  pagaré,  es  decir,  desde  el  día  01  de  septiembre  del  2023,
correspondiente  a  las  obligaciones  respaldadas  mediante  el  pagaré  No. 2320524, titulo
valor base de la presente ejecución.
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QUINTO La obligación contenida en el pagaré No. 2320524 se encuentra vencida por
cumplirse el plazo pactado para su pago.

SEXTO La parte demandada renunció a todos los requerimientos legales, tal y como
se desprende del texto del mencionado pagaré, inclusive acepto el endoso de dicho título
valor en armonía con la Ley de circulación, deduciéndose la existencia de una obligación
clara,  expresa  y  actualmente  exigible  de  pagar  sumas  líquidas  de  dinero  a  favor  de
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.

SÉPTIMO Tal y como se desprende del  negocio jurídico celebrado entre las  partes,
podemos extraer que el lugar de cumplimiento de la obligación es la ciudad de NEIVA

OCTAVO La presente acción se invoca en armonía con las atribuciones que tengo como
Abogado y Representante Legal de la  sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,
para poder iniciar y llevar hasta su culminación el presente proceso ejecutivo.

NOVENO Por  último,  manifiesto  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  pagaré  No.
2320524 se  encuentra  en  custodia  del  suscrito  apoderado  en  las  mismas  instalaciones
donde recibo notificaciones1. De la misma manera, indico que no se ha iniciado ninguna
otra acción con el pagaré No. 2320524 base de la presente ejecución.

II. PRETENSIONES:

Señor  Juez,  sírvase  librar  Mandamiento  de  Pago  a  favor  de  la  entidad  GRUPO
JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de CARLOS RAFAEL COTES RODRIGUEZ,
por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el  pagare No. 2320524,  base de la
presente ejecución:

A. Por la suma de  $8.361.000,00 correspondiente al capital contenido en la obligación
pagaré No. 2320524.

B. Por la suma que resulte de liquidar los intereses moratorios a la tasa máxima legal
permitida por la Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere la pretensión
anterior  (literal  A),  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  en  que  se  hace  exigible  la
obligación es decir desde el día 01 de septiembre del 2023 y hasta cuando se realice el
pago total de la obligación.

C. Condenar en Costas y Agencias en Derecho a los Demandados

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho los artículos 619 a 670 y 671 a 690 del Código de
Comercio, 422 y siguientes del Código General del Proceso, 619, 621, 625, 626, 647 y 722
del Código de Comercio,  Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes y pertinentes
aplicables al presente caso.

IV. PROCEDIMIENTO:

1 ARTÍCULO 245 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. “APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán
al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder,
salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si
tuviere conocimiento de ello.” (negrilla y subrayado -fuera de contexto- del suscrito)
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El trámite Ejecutivo de MINIMA Cuantía, previsto en el Título Único Proceso Ejecutivo
capítulos I a VII del Código General del Proceso.

V. CUANTIA:

La estimo provisionalmente en la suma de ($8.433.000,00), es decir, menor a cuarenta (40)
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de la presentación de la demanda

VI. COMPETENCIA:

Es usted señor Juez competente para conocer del presente proceso, de conformidad con lo
normado en el  Artículo 28 numeral  3,  del  Código de General  Del  Proceso “…   en    un  
negocio jurídico  o que involucren títulos ejecutivos   es también competente el juez del  
lugar  de  cumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  .  ..”,  factor   territorial   que
obedece a elección del demandante, circunstancia que ya fue dirimido el conflicto negativo
de competencia por parte de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil la cual determino  ‘’…
Con  soporte  en  un  negocio  jurídico  con  alcance  bilateral  o  en  materia  de  títulos
ejecutivos  tiene  la  opción de  accionar,  ad  litium,  en uno  u otro  lugar, o  sea,  en  el
domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión o de título de recaudo
debía cumplirse; pero, ísístese, ello sujeto, en principio, a la determinación expresa del
promotor del asunto’’  .   Más adelante en un aparte de la misma decisión la Corte indica que
‘’Esta determinación ha de ser respetada por el servidor judicial mientras la contraparte,
en su debida oportunidad, no exprese oposición a tal aspecto2’’.  (Negrilla y subrayado
fuera de texto).

VII. PRUEBAS:

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes:

1. Pagare No. 2320524.
2. Carta de instrucciones No. 2320524
3. Cadena de endosos que hace parte integral pagarés No. 2320524.
4. Copia de documentos que legitiman la firma por parte de BANCO COMERCIAL
AV VILLAS  S.A.  del  endoso  en  propiedad  a  favor  de  GRUPO JURÍDICO DEUDU
S.A.S.. 
5. Certificado  del  Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA–, como usuario de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la
Justicia  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  en  donde  se  puede  apreciar  el  correo
notificaciones@grupojuridico.co
6. Original del Certificado de existencia y representación legal endosante BANCO AV
VILLAS
7. Certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad  GRUPO
JURÍDICO DEUDU S.A.S.

VIII. ANEXOS:

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.
2. Cuaderno de medidas cautelares.

2 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Radicación 11001020300020170184500 
(AC4674-2017) 25 de Julio del 2017 M.P. Luis Armando Tolosa Villabona.
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IX. NOMBRAMIENTO DEPENDIENTE:

De conformidad con el Art. 27 decreto 196 de 1971 y lo previsto en el Art. 123, numeral 1
del C.G.P.,  solicito al despacho acredite como mi dependiente jurídico a  JHONATAN
CAMILO BRICEÑO LOPEZ CC 1030685136 TP 350706 CSJ., JOHAN SNEIDER
VARGAS  BARRAGAN  CC  1000324149,  JUAN  CARLOS  CUCHIMAQUE  CC
1026258545 TP 309040 CSJ., MAURICIO ZAMBRANO GUAVITA CC 79581937 TP
306067 CSJ.,  JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS CC 1033798595,  SERGIO
ANDRES  GONZALEZ  BARAJAS  CC  1019122651  TP  368469  CSJ.,  DANNA
ALEJANDRA  GALEANO  ALBEAR  CC  1031179698  TP  400017  CSJ.,  LEIDY
JOHANNA  BOHORQUEZ  OLARTE  CC  1010204682  TP  283904  CSJ.,  LUISA
MARIA  LOPEZ  RAMIREZ  CC  1031173084  TP  395571  CSJ., quienes  quedan
autorizados  para  revisar  el  expediente,  tomar  copias,  averiguar  fechas,  solicitar
información e impulso del proceso y retirar y/o reclamar documentos en general (oficios de
embargo, despachos comisarios, avisos, títulos judiciales, etc.) y los anexos de la demanda
en caso de que sea rechazada o de que se solicite su retiro.

X. NOTIFICACIONES:

Parte Demandada:

 La  demandada  CARLOS  RAFAEL  COTES  RODRIGUEZ,  las  recibirá
personalmente o en la Cll 18C Sur # 37 - 41  Brr Limonar de la ciudad de Neiva Huila.
Dirección de Correo electrónico: Se manifiesta bajo la gravedad del juramento que no
se tiene conocimiento de la dirección de correo electrónico del demandado.

Parte Demandante: 
 
 La Sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., las recibirá directamente y/o en la

Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda Barrio la Gorgonzola de la
ciudad de Bogotá D.C., teléfono: (571) 7457211.
Dirección de Correo electrónico: gerencia@grupojuridico.co 

 El  suscrito  Representante  Legal  y  Apoderado  OSCAR MAURICIO PELÁEZ las
recibirá en la secretaria de su Despacho y/o en la Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona
Industrial Puente Aranda Barrio la Gorgonzola de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono:
(571) 7457211 Celular: 3208681681.   
Dirección de correo electrónico: notificaciones@grupojuridico.co3

NOTA 1:  El  correo  electrónico  del  suscrito,  como  apoderado  del  demandante,  se
encuentra inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados –
SIRNA como usuario de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de
la Justicia.

NOTA 2: Igualmente, de acuerdo con el artículo 3 del Ley 2213 de 20224, suministro
e informo a su despacho que desde los correos electrónicos que contengan el dominio

3 El correo electrónico del suscrito, se encuentra inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados
– SIRNA como usuario de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia.
4 Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de
los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.
Para el  efecto deberán suministrar  a la autoridad judicial  competente,  y a todos los demás sujetos procesales,  los
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad
judicial…” (subrayado y negrilla del suscrito).
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@grupojuridico.co también se realizarán envíos de memoriales y demás actuaciones
procesales,  considerando  que  la  respectiva  norma  estima  la  generalidad  de  poder
suministrar otros canales digitales elegidos para los fines del proceso.

Atentamente,

OSCAR MAURICIO PELÁEZ
C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima.
T.P. 206.980 del C.S.J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., que podrá girar bajo la denominación de Banco
de Ahorro y Vivienda AV Villas, Banco AV Villas o AV Villas.

NIT: 860035827-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5700 del 24 de octubre de 1972 de la Notaría 5 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad anónima de carácter privado Bajo la denominación CORPORACION
DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS.
Escritura Pública No 160 del 28 de enero de 2000 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).   modifica
su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA AV VILLAS, podrá girar bajo la
denominación AV VILLAS Se protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de AHORRAMAS
CORPORACION  DE AHORRO Y VIVIENDA, por parte de la CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS
VILLAS.  En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse (autorizado mediante Resolución 030 del 7 de
enero del año 2000 por la Superintendencia Bancaria).
Escritura Pública No 912 del 21 de marzo de 2002 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza su conversión en banco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 546 de
diciembre 23 de 1999, bajo la denominación Banco Comercial AV Villas S.A. Podrá girar bajo la denominación
Banco de Ahorro y Vivienda AV Villas, Banco Comercial e Hipotecario AV Villas, Banco AV Villas o AV VILLAS.
Escritura Pública No 1284 del 23 de abril de 2002 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Reforma el
artículo 1º de los estatutos en cuanto a la denominación que puede utilizar el Banco, de acuerdo con su
naturaleza. En consecuencia, la entidad se denomina Banco Comercial AV Villas S.A.., que podrá girar bajo la
denominación de Banco de Ahorro y Vivienda AV Villas, Banco AV Villas o AV Villas.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 546 del 23 de diciembre de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Banco tendrá un presidente quien será su representante legal, y como tal,
ejecutor y gestor de sus negocios y asuntos sociales. Estará directamente subordinado a la Junta Directiva y
deberá oír y acatar sus órdenes, cuando de conformidad con los estatutos sea necesario y, en todo caso,
obrará de acuerdo con ella. El Presidente tendrá dos suplentes con representación legal: primero y segundo,
quienes lo reemplazarán, en su orden, en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, elegidos como el
principal. La Junta Directiva podrá, si a juicio de la misma se requiere para la buena marcha de la institución,
conferir también la representación legal del Banco a los Vicepresidentes que determine en cada caso.
Parágrafo. La sociedad tendrá hasta veinte (20) representantes legales nombrados por la Junta Directiva que
tendrán por función exclusiva  representar al Banco, judicial o extrajudicialmente, en defensa de los intereses
de éste. Para tal efecto, en calidad de representantes legales, podrán actuar en las diligencias promovidas por
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o ante autoridades jurisdiccionales, administrativas y tribunales de arbitramiento y constituir apoderados
judiciales y extrajudiciales para que representen a la entidad. (Escritura Pública 1355 del 6 de mayo de 2022,
Notaria 50 de Bogotá.) FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: son funciones del presidente. a)
Representar al  banco  judicial  y  extrajudicialmente,  como persona jurídica y usar de la firma social; b)
Convocar a la asamblea general y a la junta directiva a reuniones ordinarias  y extraordinarias; c) Presentar a la
asamblea de accionistas, en sus reuniones ordinarias, un informe pormenorizado sobre la marcha de la
corporación; d) Presentar a la junta directiva  los estados financieros y demás informe del Banco (Escritura
Pública 1355 del 6/05/2022 Not. 50 de Bogotá D.C.);  e)  Mantener a la  junta directiva permanente y
detalladamente informada de los negocios sociales y suministrarle los datos e informes que solicite;  f
)Constituir, mandatarios que representen al banco en los negocios judiciales o extrajudiciales  y  delegarles las
funciones o atribuciones necesarias,  de que el mismo goza  g)  Ejecutar  los  actos  y celebrar  los contratos
que tiendan al  desarrollo del  objeto social del Banco, conforme a la ley y a los presentes Estatutos, ciñéndose
a las autorizaciones que le confiere la Junta Directiva.  h)  Enajenar o gravar todos los bienes sociales,
previamente autorizado por la asamblea general de accionistas. i) arbitrar y transigir las diferencias del banco
con terceros, previa autorización de   la    junta directiva. j) Nombrar y remover libremente al personal
subalterno necesario para la cumplida administración del banco. k ) En  el  ejercicio de estas facultades, y con
las limitaciones señaladas en estos estatutos,  el  presidente  podrá comprar  o  adquirir, a  cualquier  título,
bienes  muebles e inmuebles, vender  o  enajenar  a  cualquier  título  los  bienes muebles o inmuebles del
banco  y  darlos  en  prenda  o hipoteca, o gravarlos en cualquier forma alterar la forma de los  bienes raíces
por su naturaleza o su destino, dar  y  recibir  en  mutuo cantidades de dinero, hacer depósitos bancarios;
celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones; firmar toda clase  de  instrumentos
negociables y  negociar instrumentos,  aceptarlos,  endosarlos,  protestarlos,  pagarlos, descargarlos, tenerlos,
etc.; comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o  cualquier  derecho del
banco;  transigir,  comprometer,  desistir,  novar, recibir, interponer  acciones  o  recursos de  todo  género  en
negocios o asuntos pendientes;  representar  al banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas
jurídicas  o  naturales  y,  en general, actuar en la dirección y  administración de los negocios sociales.  l)
Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente  cumplimiento,  las  medidas  específicas  respecto del
gobierno de  la sociedad, su conducta y  su información, con el fin de  asegurar  el  respeto  de  los  derechos
de  quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro  valor  que emita, y   la   adecuada   administración de
sus  asuntos   y  el conocimiento público de su gestión. ll). Asegurar  el  respeto  de los  derechos  de  los
accionistas  y  demás  inversionistas  en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de
control del  mercado;  m)  Suministrar  al  mercado  información oportuna, completa y veraz sobre sus estados
financieros y  sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio  de lo establecido por los
artículos 23 y 48 de la ley 222 de  1995 ; n) Compilar en un código de  buen gobierno, que se  presentara a la
junta  directiva  para  su  aprobación,  todas  las  normas  y mecanismos exigidos por la  ley,  los  reglamentos,
la  asamblea general de accionistas, los estatutos, y en general  las  mejores prácticas de  buen  gobierno
bancario.  Este código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición
de los accionistas e inversionistas para su consulta; o) Coordinar las reuniones necesarias con los
representantes de los fondos de pensiones inversionistas, para hacer seguimiento a los asuntos que por ley
deban discutirse; p). Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, q).
Las demás que le confieren las leyes y estos estatutos; r) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales para
que representen a la entidad (Escritura Pública No.1321 del 25/04/2018 Not.50 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Camilo Ángel Mejía
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2007

CC - 70565593 Presidente

Carlos Alberto Vélez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2002

CC - 19454361 Primer Suplente del Presidente

Jorge Raúl García Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2007

CC - 19421196 Segundo Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Luz Munévar Torres
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 51737340 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Wilson Matheus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 79153447 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Arinda Margarita Ojeda Parra
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2010

CC - 51773599 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Loryana Lourdes Morales Medina
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2010

CC - 63496722 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Olga  Janeth Arias Rios
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 65761162 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Betty Alexandra Rivera Ardila
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 52220107 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Marlon Fernando Quintero Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2015

CC - 80049046 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Juan Carlos Acosta Garay
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80777132 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Ricardo Echeverri Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2019

CC - 79470033 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Leidy Viviana Niño Rubio
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2020

CC - 53075382 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Edwin Alberto Herrera Sandino
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 80822498 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Tovar Santos Margarita María
Fecha de inicio del cargo: 06/12/2021

CC - 55170383 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Sandra Milena Otero Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 32885436 Representante Legal para
asuntos judiciales y
extrajudiciales

Mariluz Cortés Linares
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2006

CC - 63506783 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Martha Lucía Castellanos Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2006

CC - 28947540 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Germán Barriga Garavito
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2002

CC - 19266145 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Parra Enríquez
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2002

CC - 10592131 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

William Shelton Salazar
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2012

CC - 79387191 Vicepresidente Comercial Banca
Personas-(Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, el día 18 de
enero del 2016,  se aceptó la
renuncia al cargo de
Vicepresidente Comercial Banca
Personas,  información radicada
con el número P2016000152 -
000.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).R-
2016015264

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1000158

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) OSCAR MAURICIO PELAEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 93300200.,
registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 206980 23/09/2011 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 42 B NO 12 B

56
BOGOTA D.C. BOGOTA

7457211 
3208681681

Residencia
CARRERA 42 B NO 12 B

56
BOGOTA D.C. BOGOTA

7457211 
3208681681

Correo NOTIFICACIONES@GRUPOJURIDICO.CO

Se expide la presente certificación, a los 20 días del mes de febrero de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2023 Hora: 15:43:17
Recibo No. AB23637682

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2363768275755

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S A QUE PODRA GIRAR
                     BAJO   LA  DENOMINACION  DE  BANCO  DE  AHORRO  Y
                     VIVIENDA AV VILLAS BANCO AV VILLAS O AV VILLAS   
Nit:                 860035827 5                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00307129 
Fecha de matrícula:   9 de octubre de 1987
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  6 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Cra 13 N 26 A 47 Piso 24 (Nueva
                                    Nomenclatura)                     
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionescomerciales@bancoavvillas.com.co
Teléfono comercial 1:               2419600 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 13 26A - 47 Piso 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
Teléfono para notificación 1:           2419600 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencias: 
 
Bogotá D.C.     (101) 
Ubaté           (1) 
Cota            (1)
Zipaquirá       (1)    
Chía            (1)
Soacha          (2)
Tocancipá       (1)
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 160 de la Notaría 23 de Santafé de Bogotá
D.C.  Del 28 de enero de 2000, inscrita el 28 de enero de 2000 bajo el
número  713868  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y VIVIENDA LAS VILLAS por el de:
CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y  VIVIENDA AV VILLAS que podrá girar bajo la
denominación AV VILLAS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 160 de la Notaría 23 de Santafé de Bogotá
D.C.,  del  28  de enero de 2000, inscrita el 28 de enero de 2000 bajo
el  número  713868  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia se
fusionó  con  la  sociedad  AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA
absorbiéndola, la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 912 del 21 de marzo de 2002 de la Notaría
veintitrés  de  Bogotá  D.C.,  inscrita el 26 de marzo de 2002 bajo el
número  820076  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA AV VILLAS que podrá girar
bajo  la denominación AV VILLAS por el de: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S
A  que  podrá girar bajo la denominación de BANCO DE AHORRO Y VIVIENDA
AV  VILLAS, BANCO COMERCIAL E HIPOTECARIO AV VILLAS, BANCO AV VILLAS o
AV VILLAS.
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Por  Escritura  Pública  No. 1284 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  abril  de  2002,  inscrita  el 25 de abril de 2002 bajo el No.
824121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:   BANCO   COMERCIAL  AV  VILLAS  S  A  que  podrá  girar  bajo  la
denominación  de  BANCO DE AHORRO Y VIVIENDA AV VILLAS BANCO COMERCIAL
E  HIPOTECARIO  AV  VILLAS  o AV VILLAS, por el de: BANCO COMERCIAL AV
VILLAS  S.A.,  que podrá girar bajo la denominación de BANCO DE AHORRO
Y VIVIENDA AV VILLAS, BANCO AV VILLAS O AV VILLAS.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 370 del 18 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá  (Valle  del  Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  contractual No. 76-834-40-03-003-2020-00011-00
de:  María  Esperanza  Zapata  Calle  CC.  31.204.431,  Contra:  BANCO
COMERCIAL  AV  VILLAS  SA,  la  cual  fue  inscrita  en esta Cámara de
Comercio  el  24  de  Febrero  de  2020 bajo el No. 00183322 del libro
VIII.
 
 
Resolución  No.  3352  del  21  de agosto de 1.992 protocolizada en la
E.P.  No. 7.815, inscrita el 22 de octubre de 1.992 bajo el No.383.221
del  libro  IX,  de  la  Superintendencia  Bancaria  mediante  la cual
renueva  la  autorización  para continuar desarrollando operaciones en
Colombia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de octubre de 2071.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  Banco  en desarrollo de su objeto social podrá celebrar o ejecutar
todas  las  operaciones  legalmente  permitidas a los establecimientos
bancarios  de  carácter  comercial,  con  sujeción  a los requisitos y
limitaciones de la Ley colombiana.
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CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 900.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $22.473.128.300,00
No. de acciones    : 224.731.283,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $22.473.128.300,00
No. de acciones    : 224.731.283,00
Valor nominal      : $100,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 122 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2023 con el No.
02976910 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Ernesto  Perez   C.C. No. 79141430         
                  Buenaventura                                        
 
Segundo Renglon   Pedro     Ignacio    De   C.C. No. 19109665         
                  Brigard Pombo                                       
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Tercer Renglon    Bernardo Noreña Ocampo    C.C. No. 79151361         
 
Cuarto Renglon    Jose Wilson Rodriguez     C.C. No. 19328142         
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando   Pabon   C.C. No. 19381997         
                  Pabon                                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Fernando         Copete   C.C. No. 17187290         
                  Saldarriaga                                         
 
Segundo Renglon   Pablo        Casabianca   C.C. No. 79154468         
                  Escallon                                            
 
Tercer Renglon    Alberto Mariño Samper     C.C. No. 19240702         
 
Cuarto Renglon    Gustavo         Antonio   C.C. No. 80411801         
                  Ramirez Galindo                                     
 
Quinto Renglon    Andres Vasquez Restrepo   C.C. No. 71695255         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 122 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976678 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976679 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Leidy          Fernanda   C.C.  No.  1018423661 T.P.
Principal         Hernandez Arenas          No. 183118-T              
 
Revisor  Fiscal   Sandra   Milena  Garzon   C.C.  No.  1051336518 T.P.
Suplente          Gaitan                    No. 262655-T              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
  5.700        24-X-1.972     5A. BTA.   9-X-1.987-NO.220.797
  2.600        21-V-1.973      5A. BTA.   9-X-1.987-NO.220.798
  2.245        12-V-1.976      5A. BTA.   9-X-1.987-NO.220.799
  3.353        24-VI-1.976     5A. BTA.   9-X-1.987-NO.220.800
  5.297        18-VIII-1.981   5A. BTA.   9-X-1.987-NO.220.801
 10.099        24-XI-1.983     5A. BTA.   9-X-1.987-NO.220.802
  3.455        28-IV-1.986     5A. BTA.   9-X-1.987-NO.220.803
  3.464        22-IV-1.988     5A. BTA  02-V -1.988-NO.234.888
    892        10-II-1.989     5A. BTA. 23-XI-1.989-NO.280.611
  5.162        12-VII-1.990    5A. BTA. 28-XI-1.990-NO.311.400
  7.815        07- X -1.992 5 STAFE BTA 22--X-1.992 NO.383.221
  8.416        26- X -1.992 5 STAFE BTA 1-XII-1.992-NO.387.726
  1.572        15-III-1.994 5 STAFE BTA 25-III-1994 NO.442.149
0.978 12-III-1.997 5 STAFE BTA 21-III-1997 NO.578.786
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000160 del 28 de enero    00713868  del  28  de  enero de
de  2000 de la Notaría 23 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000753 del 13 de marzo    00720544  del  16  de  marzo de
de  2000 de la Notaría 23 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002422 del 24 de julio    00738067  del  25  de  julio de
de  2000 de la Notaría 23 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001887 del 8 de junio    00781026  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 23 de Bogotá    2001 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P. No. 0003362 del 31 de agosto    00794390  del  17 de septiembre
de  2001 de la Notaría 23 de Bogotá    de 2001 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0004206  del  19  de    00801447  del 7 de noviembre de
octubre  de  2001  de la Notaría 23    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000912 del 21 de marzo    00820076  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 23 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001284 del 23 de abril    00824121  del  25  de  abril de
de  2002 de la Notaría 23 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003237  del  10  de    00844783  del  16 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
23 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0001862 del 26 de mayo    00936752  del  31  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 23 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001075 del 1 de abril    00987099  del  21  de  abril de
de  2005 de la Notaría 23 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003588  del  13  de    01011212  del  14 de septiembre
septiembre  de  2005  de la Notaría    de 2005 del Libro IX           
23 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0004317  del  28  de    01018955  del  31 de octubre de
octubre  de  2005  de la Notaría 23    2005 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000657 del 10 de marzo    01044425  del  16  de  marzo de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1091 del 31 de marzo de    01287214  del  2  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  779 del 10 de abril de    01929645  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2651 del 4 de noviembre    02035909  del  12  de noviembre
de  2015 de la Notaría 50 de Bogotá    de 2015 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  2495 del 28 de octubre    02153964  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 50 de Bogotá    2016 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 1321 del 25 de abril de    02336377  del 3 de mayo de 2018
2018  de  la  Notaría  50 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 2284 del 16 de julio de    02358830  del  19  de  julio de
2018  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1355  del 6 de mayo de    02839956  del  17  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  25  de  febrero de 2011 de Representante
Legal,  inscrito  el  4  de  abril de 2011 bajo el número 01467221 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S A QUE
PODRA  GIRAR  BAJO  LA  DENOMINACION  DE BANCO DE AHORRO Y VIVIENDA AV
VILLAS  BANCO  AV  VILLAS  O  AV  VILLAS,  respecto  de las siguientes
sociedades subordinadas:
- A TODA HORA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento Privado del 22 de diciembre de 1998 , inscrito el 22 de
diciembre  de  1998  bajo el número 00661816 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el  31 de enero de 2019 bajo el número 02419544 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-31
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
 
Se  aclara  la  Situación  de  Control  inscrita el día 04 de abril de
2011,  bajo el No. 01467221 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta se configuro desde el 25 de febrero del 2011.
 
Se  aclara  el Grupo Empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el  No. 02419544 del libro IX, en el sentido de indicar que la persona
natural   Luis   Carlos  Sarmiento  Angulo  (matriz,  configuro  grupo
empresarial   con  las  siguientes  sociedades:  ADMINEGOCIOS  S.A.S.;
TAXAIR  S.A.; SEGUROS ALFA S.A.; SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; NEGOCIOS Y
BIENES  S.A.S.;  INVERSIONES  VISTA HERMOSA S.A.S.; INVERSEGOVIA S.A.;
ORGANIZACIÓN  LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  LIMITADA; INVERPROGRESO
S.A.;  LCSA  Y  CIA.  S.  EN C.; GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA. S. EN C.;
LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  &.  CIA. LTDA.; GRUPO AVAL ACCIONES Y
VALORES  S.A.;  INDICOMERSOCIOS  S.A.;  INPROICO  S.A.;  SOSACOL S.A.;
AMINVERSIONES  S.A.;  SOCINEG  S.A.;  EL  ZUQUE S.A.; ACTIUNIDOS S.A.;
RELANTANO  S.A.;  ACTIVOS  TESALIA  S.A.S.;  RENDIFIN  S.A.;  BIENES Y
COMERCIO   S.A.;  ESADINCO  S.A.;  SADINSA  S.A.;  CODENEGOCIOS  S.A.;
PETREOS  S.A.S.;  INVERSIONES  ESCORIAL S.A.; POPULAR SECURITIES S.A.;
VIGIA  S.A.;  TELESTUDIO  S.A.;  CORPORACIÓN  PUBLICITARIA DE COLOMBIA
S.A.;  CONSTRUCCIONES  PLANIFICADAS  S.A.;  BANCO  COMERCIAL AV VILLAS
S.A.;  A  TODA HORA S.A - ATH; BANCO DE BOGOTÁ S.A.; FIDUCIARIA BOGOTÁ
S.A.  -  FIDUBOGOTÁ;  MEGALINEA  S.A;  AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.;
ALMACENES  GENERALES  DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.; ALMAVIVA GLOBAL CARGO
S.A.;  ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS PORVENIR S.A.; APORTES EN LINEA S.A.; BANCO DE
OCCIDENTE  S.A.;  FIDUCIARIA  DE  OCCIDENTE  S.A.;  VENTAS Y SERVICIOS
S.A.;  BANCO  POPULAR  S.A.;  FIDUCIARIA POPULAR S.A.; INCA FRUEHAUF -
INCA   S.A.;  ALPOPULAR  S.A.;  ALPOPULAR  CARGO  S.A.S.;  CORPORACIÓN
FINANCIERA  COLOMBIANA  S.A.; FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.; LEASING
CORFICOLOMBIANA  S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; CASA DE BOLSA S.A.
SOCIEDAD  COMISIONISTA  DE  BOLSA;  INDUSTRIAS  LEHNER  S.A.;  TEJIDOS
SINTETICOS  DE  COLOMBIA  S.A. - TESICOL; PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA
TURISTICA  SANTAMAR  S.A.;  COLOMBIANA  DE  LICITACIONES Y CONCESIONES
S.A.S.;  PLANTACIONES  UNIPALMA  DE  LOS  LLANOS  S.A.;  PROYECTOS  DE
INGENIERIA  Y  DESARROLLO  S.A.S.  -  PROINDESA S.A.S; CFC GAS HOLDING
S.A.S.;  CFC  PRIVATE  EQUITY  HOLDINGS S.A.S.; CONCESIONARIA VIAL DEL
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PACIFICO  S.A.S.;  CONCESIONARIA NUEVA VÍA AL MAR S.A.S.; VALORA S.A.;
AGRO  SANTA  HELENA  S.A.S.;  PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.; HEVEA DE
LOS  LLANOS  S.A.S;  TSR  20  INVERSIONES  S.A.S.;  HEVEA  INVERSIONES
S.A.S.;  AGRO  CASUNA  S.A.S.;  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS DEL SOL S.A.S.;
CONSTRUCTORA  DE  INFRAESTRUCTURA  VIAL  S.A.S.  -  CONINVIAL;  PEAJES
ELECTRONICOS  S.A.S;  CONCESIONARIA  PANAMERICANA  S.A.; CONCESIONARIA
VIAL  ANDINA S.A.S. -VIANDINA; CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S. -
COVIORIENTE   S.A.S.;   PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  S.A.  -  PISA;
CONCESIONES  CCFC  S.A.;  ORGANIZACIÓN  PAJONALES  S.A.; MAVALLE S.A.;
ESTUDIOS  PROYECTOS  E  INVERSIONES  DE  LOS ANDES S.A.; CONCESIONARIA
VIAL  DE  LOS  ANDES  S.A.S. - COVIANDES S.A.S.; HOTELES ESTELAR S.A.;
ESENCIAL  HOTELES  S.A.;  COMPAÑÍA  HOTELERA CARTAGENA DE INDIAS S.A.;
CFC   ENERGY  HOLDING  S.A.S.;  PROYECTOS  Y  DESARROLLOS  VIALES  DEL
PACIFICO  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL DEL PACÍFICO S.A.S.;
PROYECTOS  Y  DESARROLLOS  VIALES  DEL  ORIENTE  S.A.S.;  PROYECTOS DE
INVERSIÓN  VIAL DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL
MAR  S.A.S.;  PROYECTOS  DE INVERSIÓN VIAL DEL MAR S.A.S.; COMPAÑÍA EN
INFRAESTRUCTURA   Y   DESARROLLO   S.A.S.   -  COVIDENSA;  GESTORA  EN
INFRAESTRUCTURA  Y  DESARROLLO  S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES
ANDINOS  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL  ANDINO  S.A.S.; CASA
EDITORIAL  EL  TIEMPO  S.A.;  CEETTV S.A.; CÍRCULO DE LECTORES S.A.S.;
INTERMEDIO   EDITORES   S.A.S.;  PRINTER  COLOMBIANA  S.A.S.;  TÉMPORA
S.A.S.;    LEADERSEARCH    S.A.S.    MAGAZINES    CULTURALES   S.A.S.;
METROCUADRADO.COM   S.A.;   PAUTEFACIL.COM   S.A.S.   En  liquidación.
(subordinadas).
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por  Documento  Privado del 05 de mayo de 2015, inscrito el 12 de mayo
de  2015, bajo el No. 01938631 del libro IX, en virtud de la cesión de
activos,  pasivos  y contratos a favor de alianza fiduciaria se nombra
a   esta   como   representante   de  los  accionistas  con  dividendo
preferencial y sin derecho de voto de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Acta  No.  1034  del  28  de  septiembre de 2020 de la Junta
Directiva,  inscrita el 25 de Febrero de 2021 bajo el No. 02666737 del
libro  IX,  se  nombra  a  FIDUCIARIA  CENTRAL S.A. como Representante
Legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión  de
quinientos  mil  millones  de pesos ($500.000.000.000) emitidos por la
sociedad de la referencia.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     OFICINA  FUSAGASUGA  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              00492391
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 1992
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av.  Las Palmas No. 7 - 41 / 7 - 45 / 7 -
                            47 Locales 101 Y 102                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2023 Hora: 15:43:17
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------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre:                     OFICINA  CIUDAD  SALITRE  BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              00596345
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 68B No 24-39 Locales 1-85 Y 1-87 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   UNICENTRO  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              00596346
Fecha de matrícula:         11 de mayo de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 122 No. 15-55 Lc 104                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   CENTRO   COMERCIAL   METROPOLIS
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              00601680
Fecha de matrícula:         21 de junio de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av.  Carrera  68 No. 75A - 50 Locales 209
                            Y 210                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNICENTRO  DE  OCCIDENTE  BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              00601681
Fecha de matrícula:         21 de junio de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 111 C No. 86-74 Lc 153                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   NORMANDIA  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              00609180
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 52 Bis No. 71C-04                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  COMERCIAL  PLAZA CENTRAL
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              00609184
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  65  No  11-90  Local 1-30 Centro
                            Comercial Plaza Central                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA NIZA BANCO COMERCIAL AV VILLAS   
Matrícula No.:              00609188
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba No. 127-23 Lc 13 C.C. Niza       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  TRINIDAD  GALAN  BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              00609189
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 56 No. 4G - 77                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA FERIAS BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
Matrícula No.:              00609191
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 72 No. 68H-04                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  LAS  MARGARITAS  BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              00609194
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Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 19 No. 151-10                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA COUNTRY BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              00609198
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  15 # 86 A - 41                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   GALERIAS   BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              00609200
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 53 No. 23-35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  SAN  PATRICIO BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              00609203
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 109 No. 18B-11                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA VENECIA BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              00609204
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 48 Sur No. 50-81                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA KENNEDY BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              00609205
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Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 35 Sur No. 78A-38                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA VIAGGIO BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              00609525
Fecha de matrícula:         12 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 61 No. 7 18                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  ZONA  INDUSTRIAL  EL  ESPECTADOR
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              00609665
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 68 No. 17A-55                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CALLE  100  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              00609667
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 100 No. 11A-37                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA CAJICA BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
Matrícula No.:              00648617
Fecha de matrícula:         26 de mayo de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 1-89 Cajica                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  LA  CALERA  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
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Matrícula No.:              00745077
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 1996
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 2 No. 6-44 La Calera                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  LA  ALHAMBRA  BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              00752675
Fecha de matrícula:         10 de diciembre de 1996
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 116 No. 53A-10                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA CORDOBA BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              01168743
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 10 No. 18 - 24                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  SAN  MARCOS  BANCO  COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01168746
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 13 No. 40 B 74 Locales 3 Y 4     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  PRINCIPAL BOGOTA BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              01168748
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 13 No. 26A - 51                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     OFICINA  AVENIDA  19  BANCO  COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01168754
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 No. 19-36                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA    CENTRO   INTERNACIONAL   BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              01168758
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 10 No. 27 - 43/47  L 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CIUDAD MONTES BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177052
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 8 Sur No. 35-44                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA TOBERIN BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              01177056
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 166 No. 40-52                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA ILARCO BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
Matrícula No.:              01177072
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba No. 115-58                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     OFICINA  CENTRO  COMERCIAL  MILENIO PLAZA
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              01177083
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Carrera   86   No.  42B-51  Sur
                            L-156,157,158,159                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   CALLE  14  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177094
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 No. 14-08                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA PASADEN BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              01177097
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 53 No. 102A-02                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   FONTIBON   BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177099
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 100 No. 19-52                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  COMERCIAL  CIUDAD  TUNAL
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              01177118
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  24C  N°  48-94  Sur  Lc  2-136 /
                            2-137 Y 2-138 Centro Comercia            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   CALLE  82  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177127
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 82 No. 10-70                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   CEDRITOS   BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177136
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 11 No. 140-04 Esquina                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA SOLEDAD BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              01177144
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 24 No. 40 -7 3                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  SIETE  DE AGOSTO BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              01177149
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 24 No. 65-02                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     C.C.  MALL  PLAZA  NQS BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
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Matrícula No.:              01177162
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle 19 No. 28-80 Local A145 Cc
                            Mall Plaza Nqs                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA BOSA BANCO COMERCIAL AV VILLAS   
Matrícula No.:              01177165
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 65 Sur No. 78 L-81                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EL  CASTILLO  BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177172
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 73-17                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   QUIRIGUA   BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177175
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 94 No. 82A-17                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CHAPINORTE  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177177
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 61-52                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 

Página 20 de 35



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2023 Hora: 15:43:17
Recibo No. AB23637682

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2363768275755

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Nombre:                     OFICINA  CASTELLANA  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177179
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 95 No. 49-03                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     MARLY BANCO COMERCIAL AV VILLAS S A      
Matrícula No.:              01177188
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 49-24                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA USAQUEN BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              01177250
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 7 No. 118 30 Local L - 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  SANTA BARBARA BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177251
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 15 Nª 118 - 16 Local 2           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CORABASTOS  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01177252
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Cra 80#2-51 Corabastos                
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA EL LAGO BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              01177253
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 15 No 77-50 Locales 8-10 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA CHICO BANCO COMERCIAL AV VILLAS  
Matrícula No.:              01177257
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 15 No. 91-10                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   RESTREPO   BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01181802
Fecha de matrícula:         15 de mayo de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 20 No. 15-41 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  SUBA ACUARELA BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01230748
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 145 No 92-30               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  UBATE  BANCO COMERCIAL AV VILLAS
                            S A                                      
Matrícula No.:              01230754
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cl 8 No. 8-02 Esq                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  VEINTE  DE JULIO BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS S A                            
Matrícula No.:              01230758
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 6 No. 21-52 Sur                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA     BANCA    EMPRESARIAL    BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              01490019
Fecha de matrícula:         15 de junio de 2005
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 26A - 47 P 14                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  COMERCIAL PLAZA IMPERIAL
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              01682569
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 2007
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  146  A No. 106-20 Lc 147-1 Y 147-2 Cc
                            Plaza Imperial                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO     COMERCIAL    MERCURIO    BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              01714499
Fecha de matrícula:         22 de junio de 2007
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 32-35 Lc 222-223-224 P 2        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     DIVERPLAZA   ALAMOS  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
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Matrícula No.:              01714510
Fecha de matrícula:         22 de junio de 2007
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 99 No. 70 A 89 Local 102              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO COMERCIAL ALTAVISTA BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              01815945
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Cr  1 No. 65 D 58 Sur Locales 1-98 Al
                            1-101                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  COMERCIAL  TINTAL  PLAZA
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS.               
Matrícula No.:              01848157
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 86 No. 6 37 Lc 112 113 114            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CNE PYME BANCO COMERCIAL AV VILLAS       
Matrícula No.:              01848159
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 # 27-47 Piso 14                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CNE EMPRESARIAL BANCO COMERCIAL AV VILLAS
Matrícula No.:              01863593
Fecha de matrícula:         26 de enero de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 # 27-47 Piso 14                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     C.C. TERREROS BANCO COMERCIAL AV VILLAS  
Matrícula No.:              01907754
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 1 No 38 – 89 Local 1-16          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   SAN   CRISTOBAL   NORTE   BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              01921934
Fecha de matrícula:         14 de agosto de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 163 A No. 8 G 08                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  MAYOR BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              01988256
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 2010
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 27 No. 38 A 83 Sur Local 1 183        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EXPRESS  CENTRO COMERCIAL CENTRO
                            SUBA BANCO COMERCIAL AV VIILAS           
Matrícula No.:              02033369
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2010
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  145  No.  91-19  /  92-89
                            Locales 4-105 Y 4-106                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EXPRESS PABLO VI BANCO COMERCIAL
                            AV. VILLAS                               
Matrícula No.:              02041224
Fecha de matrícula:         4 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr 53 No. 57 08 Bq A1 Lc 1               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  DE  CREDITO  AL INSTANTE SUBAZAR
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              02102557
Fecha de matrícula:         27 de mayo de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 91 No. 141 05 Lc 102                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  TITAN  PLAZA  BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              02246812
Fecha de matrícula:         23 de agosto de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 72 No. 80 94                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA    AUTOPISTA   CALLE   98   BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02281988
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 23 No. 97 73 Lc 1                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  C.C  TREBOLIS BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              02336413
Fecha de matrícula:         28 de junio de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 50 Sur No. 93 D 98 Cc Trebolis        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  C  C PLAZA DE LAS AMERICAS BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02374669
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Fecha de matrícula:         8 de octubre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 71 D No. 6 94 Sur Lc 1122 1124        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CC.  SANTAFE  BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              02383961
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 185 No. 45 06 Lc 193 194              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   C   C   VIVA   FONTIBON   BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02461301
Fecha de matrícula:         3 de junio de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Centenario No. 106 104                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA SOACHA BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
Matrícula No.:              02498022
Fecha de matrícula:         15 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 15 25                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  DE CREDITO AL INSTANTE CORFERIAS
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              02498076
Fecha de matrícula:         15 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 22 B No. 42 B 41 Lc 2                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  DE  CREDITO AL INSTANTE ESTACION
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                            VIRREY BANCO COMERCIAL AV VILLAS         
Matrícula No.:              02498080
Fecha de matrícula:         15 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 90 No. 18 45                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  DE  CREDITO AL INSTANTE ESTACION
                            CALLE 146 BANCO COMERCIAL AV VILLAS      
Matrícula No.:              02498114
Fecha de matrícula:         15 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 45 No. 149 57 Lc 103                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  COMERCIAL NUESTRO BOGOTA
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              02535279
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Carrera 86 Nº 63 - 20 Local 1-25      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  COMERCIAL HAYUELOS BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02600712
Fecha de matrícula:         4 de agosto de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 20 No. 82 52 Lc 1 63                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO COMERCIAL PORTAL 80 BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02637594
Fecha de matrícula:         4 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Calle  80  No.  100-52  Niel  1
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                            Locales 40-41-42-43-44                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EXPRESS CASTILLA BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              02639907
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 78 No. 8 90                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  CHIA  BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              02680368
Fecha de matrícula:         26 de abril de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Lc 124 Centro Chia  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EXPRESS  PLAZA  DE  LAS AMERICAS
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              02680376
Fecha de matrícula:         26 de abril de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 71 D No. 6 94 Sur Lc 1813             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EXPRESS  CARRERA 13 CENTRO BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02680382
Fecha de matrícula:         26 de abril de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 12 84                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CAFAM  FLORESTA  BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              02699332
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Fecha de matrícula:         16 de junio de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 68 No. 90 88 Lc 1 - 014 A             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EXPRESS  MINUTO  DE  DIOS  BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02699355
Fecha de matrícula:         17 de junio de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 80 No. 74 B 08                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   ZIPAQUIRA  BANCO  COMERCIAL  AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              02736838
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 10 No. 3 65                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EXPRESS  VENECIA BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              02736880
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 54 No. 45 A 19 21 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   CIUDAD   EMPRESARIAL  SARMIENTO
                            ANGULO BANCO COMERCIAL AV VILLAS         
Matrícula No.:              02740693
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 26 No. 57 41 T 7 T 8 Locales 101 Y 102
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     OFICINA   EXPRESS   CENTRO  INTERNACIONAL
                            BANCO AV VILLAS                          
Matrícula No.:              02752136
Fecha de matrícula:         4 de noviembre de 2016
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 10 No. 27 51 Lc 175                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA    EXPRESS    CALLE   106   BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02784660
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 106 No. 23 61 Lc 104                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EXPRESS  VILLAS DE GRANADA BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02824683
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 112 A No. 79 B 39                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  COLINA CAMPESTRE BANCO COMERCIAL
                            AV VILLAS                                
Matrícula No.:              02831856
Fecha de matrícula:         21 de junio de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 58 No. 137 A 58                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA     EXPRESS    TOCANCIPA    BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02836177
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr 7 No. 7 20                            
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  COMERCIAL  GRAN ESTACIÓN
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              02888772
Fecha de matrícula:         7 de noviembre de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 26 N. 62 - 47 Local 1 - 100
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  EXPRESS  ARRECIFE CALLE 26 BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              02888917
Fecha de matrícula:         7 de noviembre de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 69 D 91 Lc 104                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  AUTOPISTA 116 BANCO COMERCIAL AV
                            VILLAS                                   
Matrícula No.:              02988301
Fecha de matrícula:         23 de julio de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 45 No. 114 90 Lc 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   CENTRO   COMERCIAL   MULTIPLAZA
                            BANCO COMERCIAL AV VILLAS                
Matrícula No.:              02988305
Fecha de matrícula:         23 de julio de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 19 A No. 72 57 Lc C 120               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   CENTRO   COMERCIAL  GRAN  PLAZA
                            ENSUEÑO BANCO COMERCIAL AV VILLAS        
Matrícula No.:              03116929
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Fecha de matrícula:         23 de mayo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 51 No. 59 C Sur 93 Lc 141             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  CENTRO  COMERCIAL  EL EDEN BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              03185625
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 72#12 B-48 Lc 1-103                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA   EXPRESS  CENTRO  COMERCIAL  SAN
                            MARTIN BANCO COMERCIAL AV VILLAS         
Matrícula No.:              03245411
Fecha de matrícula:         8 de junio de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 32 12 Lc 112 Y 113 Cc San Martin
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA  C.C.  PASEO  VILLA DEL RIO BANCO
                            COMERCIAL AV VILLAS                      
Matrícula No.:              03363077
Fecha de matrícula:         6 de abril de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 57 C Sur No. 62 60 Lc 214 A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
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WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.590.977.759.708
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  16  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S                       
Sigla:               DEUDU                                            
Nit:                 900618838  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02323348 
Fecha de matrícula:   20 de mayo de 2013
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 
El  empresario  se  acogió al beneficio que establece el artículo 7 de
la  Ley  1429  del  29  de  diciembre  de  2010,  y que al realizar la
renovación   de  la  matrícula  mercantil  informó  bajo  gravedad  de
juramento los siguientes datos:
El  empresario  GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S realizó la renovación en la
fecha: 28 de marzo de 2023.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 150.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Kr 42 B No. 12 B - 56 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@grupojuridico.co  
Teléfono comercial 1:               7457211 
Teléfono comercial 2:               7457211 
Teléfono comercial 3:               7457211 
 
Dirección para notificación judicial:   Kr 42 B No. 12 B - 56
Municipio:                              Bogotá D.C. 
 

Página 1 de 9



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2023 Hora: 11:46:15
Recibo No. AB23635636

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B236356366734E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Correo electrónico de notificación:     gerencia@grupojuridico.co 
Teléfono para notificación 1:           7457211 
Teléfono para notificación 2:           7457211 
Teléfono para notificación 3:           7457211 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  17  de mayo de 2013 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2013, con el No.
01732133  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Se  aclara  que  por  Acta No. 03 de Asamblea de Accionistas del 15 de
marzo  de  2016,  inscrita  el  17  de  marzo  de  2016 bajo el número
02073034  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de: GRUPO
JURIDICO  PELAEZ & CO SAS, por el de: GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO SAS.,
y podrá usar la sigla GRUPO JURÍDICO & CO.
 
 
Por  Acta  No.  03 del 15 de marzo de 2016 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2016, con el No.
02073034  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO SAS a GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO
SAS.
 
 
Que  por  Acta No. 010 de Asamblea de Accionistas del 10 de septiembre
de  2019, inscrita el 12 de Septiembre de 2019 bajo el número 02505254
del  libro  IX, la sociedad modificó la sigla: GRUPO JURIDICO & CO por
la sigla: DEUDU.
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Por  Acta  No. 020 del 3 de mayo de 2021 de Accionista Único, inscrito
en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2021, con el No. 02702493
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO SAS a GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad tendrá como objeto: (I) Realizar inversiones en la compra
de  cartera de préstamos representativos de obligaciones crediticias a
entidades  financieras,  del  sector  real  y  solidario; (II) Prestar
servicios   de  asesoría  y  consultoría  en  materias  jurídicas  con
especialidad    en    derecho   privado;   (III)   Prestar   servicios
profesionales  de  abogado;  (IV)  Desarrollar  a nombre propio y/o de
terceros  toda actividad de cobranza vía call center y contact center,
tendiente  a  la  recuperación  de  cartera  de  créditos, donde podrá
adelantar  acciones pre judicial, extrajudicial y judicial para lograr
la   recuperación   de   las   obligaciones;  (V)  Comprar,  adquirir,
gestionar,   administrar,   cobrar,   recuperar,  endosar,  transigir,
custodiar,   conciliar,   sustituir,   recibir,   reasumir,  desistir,
recurrir  y negociar a cualquier título cartera comercial, financiera,
estatal,  tributaria,  fiscal  y  en general todo tipo de cartera bien
sea  de  origen público o privado; (VI) Brindar servicios integrales y
especializados  en  la  administración  y  recuperación de carteras de
clientes,   brindando   servicios  de  asesoría  legal;  (VII)  Girar,
aceptar,  endosar,  cobrar  y  negociar toda clase de títulos valores;
(VIII)  Brindar  servicios integrales de administración y recuperación
de  cartera,  para  lo  cual podrá crear todas las unidades de negocio
necesarias  para  prestar  un  servicio  oportuno, eficiente y eficaz;
(IX)  Prestar  el  servicio  de  garante  por  aval  establecida en el
artículo  633  y  siguientes  del código de comercio. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero,  relacionadas  directa  o indirectamente con
temas  de  cartera  y  jurídicos.  La sociedad podrá llevar a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier naturaleza que ellas
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fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $40.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $40.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $40.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un gerente, encargado de la representación legal
de   la   sociedad,   la   gestión  de  los  negocios  sociales  y  la
administración  de  la  misma. El gerente es el representante legal de
la  sociedad  judicial  y  extrajudicialmente  y  tiene  a su cargo la
dirección general de sus negocios, quien no tendrá suplentes.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  gerente,  quien  no  tendrá  restricciones de
contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que   celebre.   Por   lo   tanto,  se  entenderá  que  el  gerente  y
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
 

Página 4 de 9



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2023 Hora: 11:46:15
Recibo No. AB23635636

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B236356366734E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
gerente  representante legal se entenderá investido de los más amplios
poderes  para  actuar  en  todas  las  circunstancias  en nombre de la
sociedad.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad quedará
obligada  por  los  actos  y contratos celebrados por el representante
legal.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del  17 de mayo de 2013, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2013 con el No.
01732133 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Oscar Mauricio Pelaez     C.C. No. 93300200         
Legal                                                                 
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 012 del 3 de junio de 2020, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No. 02576462
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   GLS  CONSULTING GROUP S   N.I.T. No. 900312860 1    
Persona           A S                                                 
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  2  de  marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2021 con el No.
02668708 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea         Carolina   C.C.  No.  1016013740 T.P.
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Principal         Giraldo Chavarro          No. 185527-T              
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  junio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576463 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nestor  Fabian  Sanchez   C.C. No. 80852089         
Suplente          Florian                                             
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública No. 1543 del 09 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  49  de BOGOTÁ D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  19  de Agosto de 2022, con el No. 00047982 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
ADMINISTRACION  DOCUMENTAL DE CAUCA SAS, NIT 900.997.819-8, la cual se
encuentra  representada  legalmente  por el señor Felipe Velasco Melo,
para  que  ejecute  los  siguientes actos: a) para endosar los pagarés
y/o  garantías  entregadas  y  que  se  encuentran  en  custodia de la
sociedad  ADMINISTRACION  DOCUMENTAL  DE  CAUCA SAS; b) para celebrar,
suscribir,  cancelar  en  representación del GRUPO JURIDICO DEUDU SAS.
En  calidad  de  acreedor  o cesionario contrato(s) accesorios(s) o de
garantía(s)  real(es)  conforme  a  las solemnidades de ley, como todo
tipo  de  escritura(s)  sobre  bienes  de  hipoteca(s),  prenda(s) con
tenencia  o  sin  tenencia(s)  del  acreedor(es)  sobre bienes muebles
sujetos,  o  no  sujetos  a  registro,  dación(es)  en  pago total y/o
parcial,   que   respalde(n),   garantice(n)   cada   una   de   la(s)
obligación(es)  citada(s) entregadas como garantía y que se encuentran
en  custodia  de  ADMINISTRACION  DOCUMENTAL DE CAUCA SAS. El presente
poder   general   tiene   vigencia   a  partir  de  la  celebración  y
protocolización  del  presente  instrumento  publico por las partes en
adelante  y  demás  aspectos  establecidos  en  el  articulo  2189  de
concordancia  con  el  articulo  2192 y demás normas del código civil,
artículos   1262,  1263,  1266  y  ss.  del  Código  de  Comercio.  En
desarrollo  de  este  mandato  mi  mandatario puede realizar todas las
gestiones para el cabal cumplimiento.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  03  del  15  de marzo de    02073034  del  17  de  marzo de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              
Acta  No.  006  del 30 de diciembre    02430523  del  1  de  marzo  de
de 2018 de la Accionista Único         2019 del Libro IX              
Acta  No.  008  del  15  de mayo de    02466258  del  16  de  mayo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No.  009  del  18 de junio de    02478549  del  19  de  junio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No.  010 del 10 de septiembre    02505254  del  12 de septiembre
de   2019   de   la   Asamblea   de    de 2019 del Libro IX           
Accionistas                        
Acta  No.  14  del  3  de agosto de    02603903  del  4  de  agosto de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX              
Acta  No.  015  del 10 de agosto de    02605853  del  12  de agosto de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX              
Acta  No.  017  del 11 de diciembre    02644943  del  16  de diciembre
de 2020 de la Accionista Único         de 2020 del Libro IX           
Acta  No. 020 del 3 de mayo de 2021    02702493  del 6 de mayo de 2021
de la Accionista Único                 del Libro IX                   
Acta  No.  021  del 15 de diciembre    02773301  del  17  de diciembre
de   2021   de   la   Asamblea   de    de 2021 del Libro IX           
Accionistas                        
Acta  No.  024  del  31 de marzo de    02811151  del  31  de  marzo de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  024  del 10 de diciembre    02908363  del  13  de diciembre
de 2022 de la Accionista Único         de 2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6493
Actividad secundaria Código CIIU:    8291
Otras actividades Código CIIU:       6910, 6910 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 11.405.703.782
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6493
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 4 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  17  de  abril  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE :  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO:   CARLOS RAFAEL COTES RODRIGUEZ 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00838-00  

 
Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva singular de Mínima Cuantía 

formulada por GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S a quien se le endoso en propiedad y sin 

responsabilidad el pagaré Nº 2320524 por parte de BANCO AV VILLAS, observando de que los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación 

clara, expresa, y actualmente exigible, tal como lo regla el Art. 422 del Código General del 

Proceso. La orden de pago solicitada habrá de librarse de conformidad con lo indicado en el Art. 

431 de la obra antes citada. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S identificada con NIT 

900.618.838–3 y en contra de CARLOS RAFAEL COTES RODRIGUEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1118824661, quien deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del 

pagaré, que se trae como base de recaudo-            

 

1. La suma de $8.361.000,00 M/cte, por concepto de capital del pagaré No. 2320524. 

 

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 01 de 

septiembre de 2023, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera 

de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.      

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al demandado, conforme lo preceptúa 

el articulo 290 y S-s- del Código General del proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo 

traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E- RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la entidad ejecutante, al 

abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.300.200, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 206.980 del C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 

78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso.   

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

 
Vv 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 06 de octubre de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  043 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   BAYPORTH COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:     JAIRO MAURICIO GARCIA HERNANDEZ 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2023-00845-00 

 
Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía fue subsanada 

en el término y la misma reúne las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el 

artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de BAYPORTH COLOMBIA S.A, identificado con Nit. 900.189.642- 5, en 

contra de JAIRO MAURICIO GARCIA HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

11231946, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré No. 

927891. 

 
1.1- Por la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($19.929.627 M/CTE) correspondiente al capital 

insulto del pagaré.   

 
1.2- Por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 8.274.488) correspondiente a intereses 

corrientes causados desde el 22 de noviembre del 2019, hasta el 21 de septiembre del 2022.    

  
1.3.- Por los intereses moratorios contados desde el 22 de septiembre de 2023, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal permitido 

y certificado por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

TERCERO. - ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

CUARTO.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 

y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO. - RECONOCER PERSONERIA a GRUPO GER SAS, identificada con Nit 

900.265.560.5, representada por el señor JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, mayor de 

edad y domiciliado en la ciudad de Medellín-Antioquia, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 70.579.766 y portador de la tarjeta profesional número 246.738 del 

C.S.J, para que actúe como apoderada de la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 
M.E. 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 08 de noviembre de 2023      en la fecha hago constar que para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00873-00 

 

La CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, identificada con el Nit No.800.110.181-9, luego 

de subsanadas las falencias anotadas en proveído que precede, buscando que por los 

trámites de un proceso ejecutivo de mínima cuantía se haga efectivo el cumplimiento de 

una obligación, observando que de los documentos acompañados por la parte actora se 

desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, tal como 

lo regla el Art. 422 del Cód. General del Proceso, la orden de pago solicitada habrá de 

librarse de conformidad con lo indicado en el Art. 431 de la obra antes citada. En 

consecuencia, esta agencia judicial,  

    

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, 

identificada con el Nit No.800.110.181-9, en contra de la demandada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO., con NIT 860.028.415-5, que deberá cancelar las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10,597,151 saldo insoluto de la factura No. 41988, presentada 

para su pago el 28/02/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/03/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

2. Por la suma de $1,954,000 saldo insoluto de la factura No. 42178, presentada 

para su pago el 28/02/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/03/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

3. Por la suma de $1,332,800 saldo insoluto de la factura No. 42267, presentada 

para su pago el 28/02/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/03/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

4. Por la suma de $850,600 saldo insoluto de la factura No. 42269, presentada 

para su pago el 28/02/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/03/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

5. Por la suma de $648,100 saldo insoluto de la factura No. 42307, presentada 

para su pago el 28/02/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/03/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 
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6. Por la suma de $110,200 saldo insoluto de la factura No. 42268, presentada 

para su pago el 28/02/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/03/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

7. Por la suma de $195,000 saldo insoluto de la factura No. 42270, presentada 

para su pago el 28/02/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/03/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

8. Por la suma de $89,700 saldo insoluto de la factura No. 42305, presentada para 

su pago el 28/02/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/03/2023) y hasta que 

se verifique su pago. 

 

9. Por la suma de $5,106,857 saldo insoluto de la factura No. 42190, presentada 

para su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

10. Por la suma de $8,299,654 saldo insoluto de la factura No. 42395, presentada 

para su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

11. Por la suma de $64,500 saldo insoluto de la factura No. 42598, presentada para 

su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta que 

se verifique su pago. 

 

12. Por la suma de $426,800 saldo insoluto de la factura No. 43344, presentada 

para su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

13. Por la suma de $3,508,000 saldo insoluto de la factura No. 43084, presentada 

para su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

14. Por la suma de $61,900 saldo insoluto de la factura No. 42396, presentada para 

su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta que 

se verifique su pago. 
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15. Por la suma de $320,238 saldo insoluto de la factura No. 43082, presentada 

para su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

16. Por la suma de $137,700 saldo insoluto de la factura No. 43312, presentada 

para su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

17. Por la suma de $117,300 saldo insoluto de la factura No. 43313, presentada 

para su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

18. Por la suma de $52,644 saldo insoluto de la factura No. 42189, presentada para 

su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta que 

se verifique su pago. 

 

19. Por la suma de $42,406 saldo insoluto de la factura No. 42191, presentada para 

su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta que 

se verifique su pago. 

 

20. Por la suma de $16,050 saldo insoluto de la factura No. 42657, presentada para 

su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta que 

se verifique su pago. 

 

21. Por la suma de $22,575 saldo insoluto de la factura No. 43314, presentada para 

su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta que 

se verifique su pago. 

 

22. Por la suma de $648,200 saldo insoluto de la factura No. 43337, presentada 

para su pago el 28/03/2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (29/04/2023) y hasta 

que se verifique su pago. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, el 

cumplimiento de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) 

días, plazos que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a las SIETE 

de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código 

General del Proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos.   

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 36.173.846, portadora de la tarjeta profesional No. 116.256 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte 

actora, quien es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

C.G.P., durante el trámite del proceso. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva 
 

a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 
hoy a las SIETE de la mañana.     
               

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

PROCESO : VERBAL  

DEMANDANTE : JUAN CARLOS VARGAS QUITIAN 

DEMANDADO  : RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2023-00874-00 

 S.S. 

 Visto que, en la anterior demanda, propuesta por JUAN CARLOS 

VARGAS QUITIAN en contra de RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO, fue inadmitida 

mediante auto fechado 20 de octubre del año 2023, y notificada en estado el 23 de 

octubre de 2023, venciendo en silencio los cinco (5) días para subsanarla, el 29 de 

octubre del mismo año. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa diferente a 

RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, previo 

registro en el software de gestión. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFIQUESE. 

                                               
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 08 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar 

Neiva, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023)  
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Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FABIAN LEONARDO LOZANO MORALES 

DEMANDADO: JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00878-00  

 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso que reza: “Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 
a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo 
dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”, por consiguiente, como quiera que, en los 

numerales PRIMERO, TERCERO Y CUARTO de la parte resolutiva del auto por medio del cual se 

libró mandamiento ejecutivo, calendado 20 de octubre de 2023, el despacho involuntariamente 

indicó mal el nombre del demandado.  

 

En consecuencia, DISPONE CORREGIR los numerales PRIMERO, TERCERO Y CUARTO de la parte 

resolutiva del auto por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo de fecha 20 de octubre 

de 2023, los cuales quedarán así: 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en pretensiones 
acumuladas a favor de JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.075.303.919 y en contra de JOSE ADARLEY GRAJALES FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.116.251.529 

TERCERO: ORDENAR a JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANO, el cumplimiento de las obligaciones 
descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 
excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente, de conformidad con el 
art. 442 del C.G.P.      

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto a JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANO, en la forma prevista 
en el Artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de 

la demanda y sus anexos”.  

 

La presente providencia forma parte integral del auto de fecha 20 de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy 

a las SIETE de la mañana.                   
                 

 
SECRETARIA 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva 
 

a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 
hoy a las SIETE de la mañana.     
               

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

PROCESO : VERBAL -RESTITUCION- 

DEMANDANTE : FILMORE OSORIO GUTIERREZ 

DEMANDADO  : DIANA MARCELA HERRERA CALDERON 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2023-00880-00 

 S.S. 

 Visto que, en la anterior demanda, propuesta por FILMORE 

OSORIO GUTIERREZ en contra de DIANA MARCELA HERRERA CALDERON, fue inadmitida 

mediante auto fechado 20 de octubre del año 2023, y notificada en estado el 23 de 

octubre de 2023, venciendo en silencio los cinco (5) días para subsanarla, el 29 de 

octubre del mismo año. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa diferente a 

RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, previo 

registro en el software de gestión. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFIQUESE. 

                                               
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 08 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar 

Neiva, noviembre siete (07) de dos  mil veintitrés (2023)  



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

           Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil vientres (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    

DEMANDANTE:       COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

                                 Y CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO:         DIEGO FELIPE POLANIA BASTIDAS 

RADICACIÓN:         41-001-41-89-005-2023-00882-00 

 
Revisado el proceso de la referencia, se observa que la parte demandante no presenta 

subsanación de la demanda 

 

por, por lo que el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo preceptuado en este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, 

previo registro en el software de gestión bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el 

artículo 90 del Código General del Proceso 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
                          Juez 

/M.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
ECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

 
 
 
 

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

 
Neiva, 08 de noviembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047, hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA - 

MERCANEIVA 

DEMANDADOS:  DANIEL ANDRES CARVAJAL BERMUDEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00887-00 

 

En atención al escrito que eleva la parte demandante, donde solicita el retiro de la 

demanda que aquí nos ocupa, procede el despacho a resolver favorablemente esta 

petición.  

 

Una vez analizado el trámite dado en la presente demanda, sin que se hubiera 

trabado la Litis, se acepta el retiro de la demanda por la parte actora, de conformidad con 

lo que establece el artículo 92 del Cód. General del Proceso. En consecuencia, esta Agencia 

Judicial, 

 

DISPONE. - 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda propuesta por CENTRO COMERCIAL MERCADO 

MINORISTA DE NEIVA - MERCANEIVA, identificada con el Nit. No. 901.302.237-3, en contra de 

DANIEL ANDRES CARVAJAL BERMUDEZ, identificado con la c.c. 80.872.860, de conformidad 

con lo indicado en la parte motiva de este proveído.    

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR/  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  08 de noviembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  047  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
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